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REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

14 de marzo de 1973.-

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Denado en s sión de esta 
misma fecha, pláceme remitir a usted para los fines con.§_ 
titucionales, el proyecto de ley por medio del cual se -
crea un cargo de Ayudante del Trocurador General de la -
República, para dar cumplimiento a la disposiciones de -
las leyes .uos. 5729 del 29 ó.E; diciembre de 1961, modifi­
cada por la Ley No.144, del 4 de junio de 1971 y Ley No. 
6132, sobre Expresión y Difusión del Fensamiento, de fe­
cha 15 de diciembre de 1962. 

Ejecutivo. 

ad. 

Es~e Iroyecto de Ley proceded 1 Foder -

huy atentamente le salud, 

Adriano A. Uribe Gilva, 
I residente del Senado. 
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• ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
14 de marzo de 1973. 

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DE~ 'I' ACHO. -

Honorable Se '"':or }?residente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.5?62, 
de fecha 5 de marzo del ato en curso y del anexo Proyecto -
de Ley por medio del cual se crea un cargo de Ayudante del 
1irocurador General do la República, para dar cumplimiento a 
la disposiciones de las Leyes 1:os. 5729 del 29 de diciembre 
de 1961, modificada por la Ley No.144-, del 4 de junio del -
1971 y Ley No.6132, sobre Expresión y Difusi6n del Pensa­
miento, de fecha 15 de diciembre de 1962. 

Ilúceme participarlt.:: que dicho proyecto de 
ley fué aprobado por el Senado en sesión de esta misma fe­
cha y remitido a la Cámara de Diputados, para los fines 
Const.itucionales. 

Con sentinientos de la nás distinguida con­
sideraci6n, saluda a usted muy atentamente. 

ad., 

Adriano A. wribe Silva, 
Fresidente del Senado. 
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Señor9s Senañores: 

I.S.,_·OHME !c~liE RIKLE .LJA C01'1ISIOh P.t.RM.~_JX'.I'E 
DE IWr&qroR y l'OLICIA DEL SfilADO. 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

La Comisión Pe r_1anJnte de Interior y Policía del Senado, des-

9ues de un po .... --nenorizado estudio del 1--royecto de Ley remitido a esta 

Al!:;a Cámara por el Poé'e-r "Ejecutivo adjunto a su mersaje No.5762 de 

fecha 5 de marzo e.el año en curso, por medio del cual se cr~a un nue-

vo cargo de Ayudante del Procurador General de la República, el cual 

tendrá de modo particular las atribuciones de velar por el fien cum­

plimiento de las disposiciones de la Ley No.5729, de fecha 29 de diciem­

bre de 1971, modificada por la Ley No.144, de fecha 4 de junio de 1971; 

y tan.bien de velar por la fiel ejecución de la Ley No.5924, del 26 de 

mayo de 1962, sobre Cou-i=-iscación Ge. eral de Bienes e icu9.lmente por el 

cumplimiento ce la Ley No.6132, sobre Expresión y Difusión del Pe~sa­

miento, de fecha 15 de diciembre de. 1962. 

Esconveniente advertir a los colegas Sen~dores, que el impor­

tante Froyecto de ~1ey que nos o capa, fuf apro'Jado erl J?rimera Lec;:;ura 

por el Senado sin objeción alguna el día 7 del mes de marzo del pre­

sente año; pero para complacer el )edimento de la Asociación Domini-

cana de Radiodifusoras (ADORA), la Asociación de Diarios del país y 

el Sindicato de Per.::odistas P.:ofesionales (SNPP); celebramos vistas 

públicas, los días 8 y 14 del cursante mes en las cuales fueron escu­

chadas las f istintas exposiciones de los represe. 'tan tes de las agru­

paciones referidas, las cuales han sido objeto de una exhaustiva pon­

d,,ración por parte de '")e.ta Comisión Per:.nanente de In..; .. rior y Policía. 
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iiJ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Como resultado del estudio que hemos hecho de este expediente, 
esta Coffiisi6n disciente de las exposiciones hechas en contra del 
Proyecto sometido a nuestro estudio en vista de que se hace necesa­
rio extender las disposiciones del artículo f d~ 7 a :-c:r 2fu.r>132, s.2_ 
bre Expresión y Difusión del Pensamiento de fecha 15 de diciembre -
de 1962, a los llamados periódicos del aire o radiales o de cual 
quier informativo de la radio o la televisi6n, a f~n de que los mi~ 
mos estén sometidos al mismo estatuto legal que los periódicos es -
critos, para evitar que se cometan actos que tiendan a quebrantar -
la paz y el orden público, que escapan a la vigilancia de las auto­
ridades competentes, por no contarse con las debidas informaciones 
acerca de sus productores, personal directivo y locutores encarga -
dos de su difusión. Tambien se hace necesario y pertinente disponer 
como lo contempla el proyecto que cuando se trate de programas en -
que alude a las Fuerzas Armadas y a la Policía. Nacional en forma 
que trate abierta o encubiertamente de incitar a sus miembros a a -
partarse de las rormas que le señala la Ley, como instituciones su­
bordinadas al Poder Civi+, encargadas del manteniDiento de la paz y 
el orden público, o que er cualquier forma se llame a la ciudadanía 
a quebrantar la seguridad interna o externa del Estado, para que la 
Direcci6n General de Telecomunicaciones tenga facultad para suspen­
der provisionalmente cualquier programa, hasta tanto la justicia c.2_ 
nozca y decida sobre la querella que se presente al efecto contra -
los autores de tales hechos. 
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~tJ \ SH'1ADO 
~~ REPUBLICA DOMINICANA 

Por ,ales motivos ~sta Comisión se permite solicitar a 
este Hemiciclo Senatorial el voto aprobatorio del Proyecto de 
Ley indicado, y aFimismo g_u~ sea incluiao en el orcen del día 
de la pr0~ente sesión, para ser conocido en su segunda lectura. 

POR LACOI'1ISION: 

) 
¿ --,,,....,-o/µ?~ a 

oncpeció:g.( <-.¿._ 

Pr ente. ' , 

• .i. 

ViceprD idep.te. 

Santo Domingo de Guzmán, D.~., 
14 de marzo de 1973 

Leopoldo .L11 1L'.lez Levi, 
Vo~al. 
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Beñores Senadores: 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PER1""1lNENTE 
DE INTERIOR Y POLICIA DEL SENADO. 

~ 

~ij l: SE~ADO 
'"" ~ REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisi6n Permanente de Interior y Policía del Senado, des­

pues de un pormenorizado estudio del Proyecto de Ley remitido a esta 

Alta Cámara por el Poder Ljecutivo adjunto a su mensaje No.5762 de 

fecha 5 de marzo del afio en curso, por medio del cual se crea un nue-

vo cargo de Ayudante del Procurador General de la República, el cual 

tendrá de modo particular las atribuciones de velar por el fien cum­

plimiento de las disposiciones de la Ley No.5729, de fecha 29 de diciem­

bre de 1971, modificada por la Ley No.144, de fecha 4 de junio de 1971; 
y ta~bien de velar por la fiel ejecuci6n de la Ley No.5924, del 26 de 

mayo de 1962, sobre Confiscaci6n General de Bienes e igualmente por el 

cumplimiento de la Ley No.6132, sobre Expresi6n y Difusi6n del Pensa­

miento, de fecha 15 de diciembre de 1962. 

Esconveniente advertir a los colegas Senadoros, que el impor­

tante I1royecto de Ley que nos ocupa,.fué aprobado en Primera Lectura 

por el Jenado sin objeción al~ el día 7 del mes de marzo del pre­

sente año; pero para complacer el pedimento de la Asociaci6n Domini-

cana de Radiodifusoras (ADORA), la Asociación de Diarios del país y 

el Sindicato de Periodistas .frofesionales (SBPP); celebramos vistas 

p~blicas, los días 8 y 14 dél cursante mes en ~as cuales fueron escu­

chadas las ~istintas exposiciones de los representantes de las agru­

paciones referidas, las cuales han sido objeto de una exhaustiva pon­

d·raci6n por parte de esta Comisi6n Permanente de Inttrior y Policía. 
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Como resultado del estudio que hemos hecho de este expediente, 

esta Comisi6n disciente de las e osiciones hechas en contra del 

Proyecto sometido a nuestro estudio en vista de que se hace necesa­

rio extender las disposiciones del artículo 6 de la Ley No.6132, s.2, 

bre Expresión y Difusión del Pensamiento de ~echa 15 de diciembre -

de 1962, a lo · llamados periódicos del aire o radiales o de cual -

quier informativo de la radio o 1 televisión, a fin de que los mi.!!_ 

mos estén sometidos al miemo estatuto legal que los periódicos es -

critos, para evitar que se cometan actos que tiendan a quebrantar -

la paz y el orden públ ico, que escapan a la vigilancia de las auto­

ridades competentes, por no contarse con las debidas informaciones 

acerca de sus productores, personal directivo y locutores encarga -

dos de su difusión. Twnbien se hace necesario y pertinente disponer 

como lo contempla el proyecto que cuando se trate de programas en -

que alude a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional en forma 

que trate abierta o encubiert3.!nente de incitar a sus miembros a a -

partarse de las normas que le señala la Ley, como instituciones su­

bordinadas al Poder Civil, encargadas del mantenimiento de la paz y 

el orden público, o que en cualquier forma se llame a la ciudadania 

a quebrantar la seguridad interna o extern del Estado, para que la 

Direcci6n Gener 1 de Telecomunicaciones tenga facultad para suspen­

der provisionalmente cualquier p rograma, ha t tanto la justicia c.2, 

nozca y decida sobre la quere l la que se presente al ef .cto contra -

los autores de tales h chos. 
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~ REPUBLICA DOMINICANA 

Por tales motivos ~sta Comisión se permite solicitar a 
este Hemicicl.o Senatorial el voto aprobatorio del Proyecto de 
Ley indicado, y asimismo qui sea incluido en el orden del dÍa 
de la presente sesi6n, para ser conocido en su segunda lectura. 

POR LACOMISION1 

Manuel Rino6n Pav6n, 
Vicepresidet).te. 

Agustín Reynoso Melo, 
Vocal. 

V Napole6n oncpec16n, 
· Presidente. 

Carmen Jimenez de Ginebra, 
Secretaria. · 

Leopoldo Nuñez Levi, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzm~, D.N,, 
14 de •arzo de 1973 
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~ (Í'NJJ) 
Santo Domingo, República Dominicana 

Marzo 13, 1973.-

Señores 
Miembros de la Comisión Permanente de Interior y Policía 
del Senado de la República 
PRESENTES.-

Honorables seriores: 

DO 
LICA DOMINICANA 

El Sindicato Nacional d3 Period~ctas Profe­
sionales acude ante ustedes para fijar s,. posición frente al 
proyecto de ley que estudia esa comisión, tendiente a la crea­
ción de un ayudan-te de~ Procurador General de la Rep1.íblica pa­
ra que a~lique a la radio y 1~ televisión la ley 6132 sobre Ex 
presión y Difusión del Pensamiento. 

Esta organización, representante de la casi 
totalidad de los informadores públicos del país, no puede ocul­
tar su preocupación por la aparición del indicado proyecto de ley 
en momentos en que muchas de las libertades iundame~tales consa­
gradas por la Constitución de la República se encuentran en cri­
sis, y cuando la libertad de prensa y difusión del pensaLliento 
está sufriendo rudos golpes de quienes se muestran incapaces de 
asimilar las críticas y los reclamos de la comuniüad. 

Lo primero que ha causado extrañeza a los que 
siguen con atención las actividades congresionales es que el pro­
yecto en cuestión crea una confusión iniustificada, al mezclar 
la aplicación de la ley sobre Expresión y Difusión del Pensamien­
to con las leyes 5729 y 5924 que tienden a evitar la corrupción 
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en la administración pública y establecen las penas correspondien­

tes a los que se enriquezcan a costa dél erario público. 

Es un error muy lamentable que el redactor del 

proyecto en debate haya hecho una mezcla tan odiosa para los perio­

distas y los di~usores dominicanos, que siempre han sido los más c~ 

losas reclamantes de que se impida el enriquecimiento ilícito y se 

castigue a los desalmados que han hecho y siguen haciendo fortuna 

a costa del sacrificio del pueblo dominicano, sometido, en los úl­

timos años, a rigurosa austeridad, que contrasta visiblemente con 

la forma de vida y la fas~uosidad en que discurre la existencia de 

muchos funcionarios públicos, civiles y uniformados. 

Sobre el fondo del proyecto, debemos se~alar. 

que considern~os totalmente innecesario que se legisle nuevamente 

para sancionar el delito que entraña incitar a las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional a apartarse de sus deberes, o incitar a aten­

tados contra la seguridad interna del Estado. Ello así porque la 

ley 6132 prevé esos delitos y establece las Jenas corres}ondientes. 

:En la represión de esos delitos la ley alcanza a la radio y la te­

levisión, como a cual1uier otro medio de expresión o comunicación 

de ideas, noticias o comentarios (ver artículos 24 al 45 de la 

ley 6132). 

El Sindicato Nacional de Periodistas no tiene 

objeción a la parte del ~royecto (artículos 5 y 6) tendientes a 

regularizar la salida de programas informativos o de comentarios 

a través de la radio y la televisión. 

No tiene razón de ser la creación □ediante ley 

de un ayudGnte del ~rocurador Ge~eral de la República para ~erse­

guir los de:itos de nrensa, y~ que la ley 6132 establece loG Jro-
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cedimientos a seguir frente a cualquier violación de la misma. 
El sector periodístico tiene el temor de que 

detrás de la creación, mediante ley, de un innecesario ayudante 
especial del procurador, se escondan objetivos no enunciados en 
el proyecto en discusión. 

Consideramos sumamente peligroso para la vi­
gencia de la libertad de expresión y difusión radial y televis~ 
da la segunda parte del artículo 7 del proyecto en estudio, que 
deja a la voluntad omnímoda del director general de Telecomuni­
caciones el cierre d.e pro6ramas radiales y televisados. El eje.!: 
cicio de la libertad de prensa quedaría en mano3 de una sola per 
sona, que influída por sus simpatías personales o por la arbitr~ 
riedad podrí.:1 lesionar gravemente. ::rosotros creemos que el cie­
rre de un med~o informativo nunca es justificable en un régimen 
democrático donde se respete la libertad de prensa y expresión 
del pensa,,,_ien to. La sanción a un medio j)nforma ti vo no puede lle­
gar al grado de su. desaparición, sino a una "nul tA o sanción como 
lo esta~lece la ley 6132. En este aspecto, tambi~n insistiillos en 
que se mantenga el procedi;:niento y el régimen de las sanciones, 
previstos en la referida ley en vigencia. 

El SNPP tiene el temor de que el proyecto de 
marras obedece a un su.eñ.o lar6amente acariciado por al tos fru1cio­
rn:;rios nacj_onales que no han desaprovechado oportunidades para 
lanzar dardos sobre la labor que realiza la ~rensa nacional, y 

concre:tamente, la radiofónica. Los cierres de emisoras, presiones,_.._,. 
discriminaciones en la publicidad y las persecuciones a los corres 
ponsales ya son suficientes elementos de preocupación que a veces 
hacen temer por la libertad de prensa en la nación. 

Como justificación del proyecto en cuestión se 
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-uárin= cuatro-
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ha dicho que la radio h8 si¿o un me~io dedi~aJo a la difamación y 
a 1~ día :.;ri1"Ja con tr8 el Gobierno • .A la opinión pública le ha sor­
:::n:.·endirl.o esa acusaciór.. era tui Ga y c0nsidera que no tiene b:;;3amen­
to o')jotivo. 7osotros QUeremos llamar 18 a~ención Je ustedes so-­
bre e1 vrilor q_ue tit;ne el -per-: o," ismo radiofónico en la República 
Domiricana, so~re sus alcancss, sobre le realidad indiscutible de 
q_ue 'le ha cr1,1verti d.o en un eficiGnte n13J:::_o e.e in fo.1..'mación y o rien­
tación p~r~ esas nayorÍqs que por carece~ de co~ocimien;os del al­
fabeto o por s~ escasa disporibilida~ de recursos, así c~10 ot~os 
factores, no ¿U~den recibir esos servicios por los med~os im>recos. 

Cu2l 1-·ier lesión a l·. actividad 'le un _,0riod_;_s­
":.O ra.::.ial que ha :::id.o se glacto con:o al ta'ller. te ef icien ~;e er. co~.._>ara­
ción con el q_u3 se practic ~ e11 la mayoría ele los _1aíses subd.esarro­
ll!:3dos, e:1.trañaría una a 6re;) ión c:.l cle.!.'ec::o que ticjne .ü i:)Ueblo a 
la in..:-ormaci.ón y 1a orien~ación, eld!on tos fundamentales de lrl vi­
da en sociedad. 

Finalm ,nte, g_uere .1or mRni.:'esta~~1es que el SNPP 
tiene el temor de q_ue lr. ª~-robación del proyecto en estudio sea la 
antesala de la desapa~icióc de la :ibertsd de prensa en general, 
y que detr8s de ese 'Jroyecto ven6aa otros par& coartar en forma 
odiosa y represiva le libertad de la 11rensa escrita. De todas mane­
ras, en ~royecto, s~ es aJrob~do, cibni~icaría 1~ desapArición del 
periodis~o rac.ial y tele·risado inde_ endi,.,nte, lo que sería un 501-
~,e a las insti ·~uciones deriocrnticas, --:osa que seguramente uE:tedes 
no desean. 

En vuestras ~2nos está la supervivéncia o el de-
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rrumbe de una de l8s instituciones que más ha contribuído al pro­
greso en todos los órdenes que inJudaJlemr;nte ha logrado el país 
en los Últimos doce aiíos. 
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

I 

Seño.t.·es • ~ 

Miemb:i:-os de la Oomisión Permanente de Intariór y l?ol;! !a· 

ü.él f,'enado da la ttepúbli-oa 

l.?RES.fsHTES • -

Honorables seiioree, 

El Sindicato Naeional d9 Peri0di1 o 

aionalea acude r;.nt~ ustedes para fij r: su poeioió~ ;t;ztel;lte 

:proyecto d-e ley que estudia 'esa comia16n, tend e te·a 

ción de un ayud.ante del -Proc,-1raflo't' G~11eraJ de l~ 

re que aplique a 1~ radio y la televisiSn~a ley G15r 
. •r;l • . ~ 

;p1.~esion. u Difu.s16n del Pensamiento. 
~sr~a o~ga¡µzaoi611 . re < e.E.I 

~"tQt~·JJ. ,d ó.e 16s 11 formad01'$S pllblicos del 

t r ~u preocupat~6a por 1~ aparici6n dél . 
en womentos Que ~chas d· l~a libertades ft1.ndamá4 

ir~ as por le- Oonetttuo16n de la República se ene.u nt '. . 
a1~_ .. y oU:ando 1~ libertad de prensa 1 ~µs,ión qel p n 

' , eat, stú';i-.iendo rudo$ · golpes de ·quiettes sa J!luest~an .in 

"'similar las órlt1cas y los reclamo$ dé la oómw11dad~ 
' ' 

• 

Lo primero que ha causado ex·t~añee; - a lo 
aitu n oon atención las actividades congresionales 

y oto en eu st ó o.~a una confusión injusttficada 1 

J.a plicaol&n dé la lay sobre Exp~eai6n y Difuaion d-1 
to oQn l s ley a §729 y 5924 c¡ue tienden· a 1 t ~ la 
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• 

,. 

!l 
bn - (; l.'l""'é 

' 10 , ' i S·.J , f.l {'\Ll.l j (;f." .i;. ,i ,J 1 l 

cs.., t_,6" 17, los ~l<, r ,o Y, 

r co"'-G.- l s cri. icio 6. ..,,_ pu~l 1o d ni icuno ~-; ¡, 
t.Í.IllOl:i ' ño;s., ,':: I'l. '_f14-1"C' t., . , u. tJi.'Í.Ü ,d,, qi· 11 CO!l"V~f 0 ··a Vi, . ' 

.. - µ fr;1 T11f:. dE' ... t::.,,. y la ~ .. .rtkuccid 1 011 que :1..n.:U ... ·J. _; l~ 

-1 ~.h ,~'J f ~11 et ncirio s :Jt~bJ .LCOS, ~ U~t,;,"l r r, ,1.r ,·. d• 

~ 

t 

¡JobrC::: 01· f'ondo 'lle .. , l>ri.>J1•,u r.,:: 4 ,L -_. ,1 J 

· "' q E:. c,,nslderi.?.1ios tot lmente inneoesario que se le,. si 
.V r;· , Fncionc;-· , 1 d :11 to qu.e ent1.:1íla inci trr a 
.v- la :'?olicín x scirynsl e apnrtaz-se de us d.obez.- a. } 1 
t2,don uon·l;ra 1 n eegur1 dad in·~ern!: del J{ t·" o o ... \.t.lo 

1 "'Y 61.3?. p:c.-;vé et ... · -.;l. t s y str b , n~ 1 ,:, , v1-., o 

.,,.,.. ... , 
~t.a. I 4 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

,.. 

1 , 

F~ 1~ r~urest6n de e~nr delitos Js l y ·1nn ~~ r 1~ 1 1
L1 1 

levi~ión. omo e Cti l;tder otro rr; "f o na . 
dG i .es, noticias e co111011tnrlos {vor Prt.l. l.t'l&. 24 1 4t 
ley ~132)-. 

uj~lón al 

!'G.z' .. "ll""risar 

)' 

Jíl,.1 .. ,i tdio~j;o lhoionsl d re ... o 1J et,~ 1 

p~~ta.uer proyeo· o (~rt!o to~ 5 y C) 
la· u l.falo de programas .tn o:r:mat:1.vos o lt 

"s de lr~ radiO·,Y, 1'-l te:l<.:rv·s.1Ór.4,; 

~o tiene ~azén de se lu ore ·ión 
nyµ.dar.i:b~ del ~rocui-f:\c10:r G-enernl <.,~:,¡t . lle-pub -~ 

lo11 delitos de ;>rensa, yq que 1, ·oy 61,2 t.,' t~ ü 

4 

1 
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cediAientos a seguir frente a oualquier viol ei~n d la m1~ ª• 
El aector periodistico tiene l temor a 

detrás de ln croación, mediante ley, de un inn.,eoese.rio a~.an.: 

es9eoial del procurador, ae ~eoondan objeti~os no enun.Qi?·O 

el proyecto en disou.sión. 
uonsideramos sumam nte peligroso pral 

gencia de la libertad de expresión y difusión radial y t evi.a 

da la eegu,nda parte del er~íeulo 7 del proyecto en estudio, que 

"deja a la v mitad omnímoda del director general d@ Teleoomuni 
1 

caciones el cierre de programas radiales y televisados. El a&· 
eicio ~e la liberted de prenaa quddaría en manos de una oo¡a p ~ 

sona, que inf'luídn.por sus simpatíns personales o po la ~bitr.§J. 

. riedad podría lesionar gravemente. Nosotros c:i:·eemos g;ne el 

rre de un medio informativo nunca es justificable en un r~gi 

democr,tico don.:1.e se réspete lo ·libe:r.1tad de prensa y cxpresi 

del pensamiento. '$81
' ~n~ión a un med.1 n! . • i.VQ no pu. dé ll 

gar al grado de su desaparici6n, sino a una multa o ana n co 

lo establee~ lá ley~ 13 i En. t nQién i ~1stimos 

qlle se mant1:1nga el procedimiento y c-1 réeimen de las ;;.r u::i.ot 
,. . 

previstos eu la referida ley en vigencia, 

El SN:PP ti.ene el temor de que el proyeqto d 

marras obedece a wr sueño largsme~te aoar:t,.c1Ado por altos funcio­

narios nacionales que no han desaprovechado oportu.nided·a p 

J.mnzar da~do'3 sobre le lAbor que rP.alizé1 la prensa naoiona~, y 

concr:ta~ente 1~ radiofónica. Los cierres·de m~aorr.s, p~eei 

~isoriminacioneo en la publicidad y las pe ecuoiq 1 ~ o 
. 

ponsales ya son suficientes elementos d~ pr ooupac!ó a 

heoen-~emer por la libertad de prensa en la nación. 

Como justificación del proyecto en cueoti6n 

.. 

.' 

t ' 
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EPUBLICA OOMINICAN°A , 

ha .di.olio que la radio ha sido Ut"l medi.Q d.ed:tcado ~ +á· ~!:fama -ri" 1 y 
~ la d!at!>i a cqntra el _Gobie~no. -A la opinión ·-,d~11c··: ·'i~. ,~ ... 

. ~ I . . , . . :prendido esa :.1cus;u1ión eri:rtulta y conc:itler~ '1¡.µ~ n..o., .. ·t.i.,~~t. :'bQ~ ,m n-' 
to Qh3etiyo. )losotrotJ que31emQ~_ llamar l.a atenci9p;_ ~d.:~ ~s.J~9-.~S: rs -.... · 
pre el valor que· tiené el periodismo ,fadiof&nipa en ltu:-"Ri¡nlolte •. 
Dominioana,·, sobre sus/ al..oanoee, sobre ).a :e~al14~d :I,ti~ªol;Lt~b;l.e · ·. 

:, . . ' '' ' ~ ,.' ,' ··_ :,-.- . ', . 

que se. ha convei·tido en un $:ficieJJ.te medio d.e i.nt.orítta 'ióit 'y .·o,,.!t? 
1 .,, l, 

't;s:OiÓn para e~~J may~ias 1qU.1:t por <3a»eoer de <h>f10o;ru.~en·taa ·4 1. l 
f;;béto o por su: escasa disponib:i.lic1ao. de reé~soa,. aaí ,qµLl. ·•. · 

• · _ . _· - . 1 · 
1

, . . "_ : ~.' _ , l .; . ; __ , _·¡'=" _ ·. , •r J .. ¡; .., • ., _-. , ,. + 

fªet~rea,. no pueden teoib.tr'. esos· se~"'fieicn~, PQ3:' · \o$ ~edJ.0.a _ ll( . ~, • " 
OµáJ.qµieE 1Qsión a. la aetivtd~d. dre ;-1.1ri; .: et'i º ~· · 

_•. l· '- " l. .• ... " . ' ~- \, .._ '},_ r . • , . , _-
mo rsdiQl' que"h,a· sido. SGí1~ado OGlll(). altamente, eficiettt~ :·~,,_~o_om} . .. ,,. ' - .. .... . , .. -eiQk'J. con el, que .s.e pr.a.ctio/9 ~n la mayó.r:i..a 
iiadoth ~ntra~qría úna ar;resién al de~aJto que t" fUtiÍ 

,V • - ' • -'~ ... • 

lo ntor~ación. y ~- ~:r . .en?.e~:<J~ó_nt- el:1rr, : · fun. a1l eu 
. ita en, ,eo_oledad~ J; · • 1 

.. ' ·; • • • : .-. ,: _',,: • 1 . ~ .'. ' .. ·- .. ~. • ' t' . .. #'i.~9~ _ ···~!),, .qu.epemo&1 ~sn;_· · .·t.~~~e~ ,q~e; l :~-L 
tiet4e ~ .l. te 9¡t:-' ütf: ~1ia.:1J, 8!\Z"O~aei&u 'del<f p;i?~ittoto ett ee,ta.41ó ~'e, · · 

._ at!tés~l~ _ ~e lo dese.pa~iciói1 , <le ... is libertad ele prens~ eri G~ll0J;• ;i., 
· y qtte . detr 's dé éSG p:l,o:,ecto vengan otroa l)El1'8- OQS1JtQ;t-. ~11 .f .·!'lll . .· 

. odiosa' y· ¡-epffH3iVª la.:11~~~:ti~i'o.e la. prensa ~ao¡ita. Dei" )1rlclij:. mane• 
. I'ilS, (fC:p¡\;oy~ot(); J:íl':es ,aprobadQ, piIDtificar.fa ,].(;l d~sepatioió a l ' , . . ' t '. . . . 

pet-ied~emo ~;adial y· te~e:d-~ado. :tnrle1:)enflien•b$~! ~9 qu.e 
pe-4 las iµ;et1 tu.Gi9l\e~ demoer,fticés,. ~~e qúe,i s .. ~U-?a 

' . ·, . . .. ' . 

no dee~an. , 

•• 

¡. 
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Santo Domingo, República Dominica,za 

rrumbe de una de l~s instituciones que más ha contribuído al pro• 
gresc en to1os los 6rdcncs que in~udabl~mnnte ha logrado ol pa! 
en lo~ últimos doce afíos. 

A b:ntamente, 

j 'r.r~ '.C T!VA nru 
SINDICA 1"'0 IT;i..;ION.i\L ~J.8 1 ·BRIODI~!T ';J 1-- .10l1.:JSIUN/iL2S 

f' 

...,,. 

• 
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• SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EXPOSICION DE LA ASOCIACION DOMINICANA DE DIARIOS A LA COMISION DE 

INTERIOR Y POLICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EN TORNO AL PROYECTO DE 
. ~ 

LEY QUE TIENDE A MODIFICAR LA LEY DE EXPRESION Y DIFUSION DEL PENSAMIENTO 

116132. 

Sei'lores Legisladores: 

Nuestra comparecencia ante Ustedes es fruto de la preocupaci6n que nos cousa 

el proyecto de ley por virtud del cual se crea para vigilar, . entre otras cosas, el cumplí- é 

miento de la Ley de Expresión y Difusi'ón del Pensamiento, un ayudante especial del 

Procurador General de la República. 

Esa preocupación no es fruto -- queremos dejarlo aclarado desde el principio --

de un deseo egoista de disfrutar privilegios especiales. Por lo contrc;nio, proviene del con• 

... .. 
vencimiento que tenemos de que los medios de comunicación social son, por encima de em-

presas industriales o comerciales, el vehrculo m6s apropiado para asegurar a los pueblos el 

derecho tanto a estar informados asr como a conocer la verdad acerca de todo cuanto sea de 

interés genera 1. 

Sentadas esas premisas queremos observar que no nos intere&Ct Qbtener privilegios 

especiales a los cuales no nos consideramos acreedores ni venimos a pedir otra cosa que us:.. 

tedes, como representantes del pueblo dominicano, garanticen a sus conciudadanos la posi-

bilidad de ejercer todos los derechos y acciones que la Constituci6n garantiza en 
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lo que toca a la libre expresión del pensamiento. 

En otras palabras, no queremos prlvi legios pero tampoco nos constde-

ramos merecedores de discrimenes~ · Y la ley que nos ocupa es, en lo que a nosotros 

concierne, discriminatoria. 

Trataremos de explicarnos. 

La creación de un funcionario especial -- ya sea un Fiscal Administrativo 

o un Ayudante del Procurador General de la República •· por una ley especia! es un 

acto que amenaza el libre ejercicio del periodismo y , por ende, el derecho del pueblo 

a estar Informado y a expresarse lfbremente a través de los diversos medios de comunica-... . ,.. 

ci6n social. 

La experiencia universal nos ensena que cuando el cumplimiento de la tota-

lidad de los derechos individuales o uno de estos es puesto al cuidado de lo simple voluntad 

de un hombre, por recto y bien intencionado que éste sea, esos der1chos corren serio peli-

gro de ser sofocados. En nuestro caso particular la expresl6n del pensamiento -- al menos 

pública y libremente -- podrra experimentar lesf6n enorme y muy pronto tanto la palabra 

escrita como la oral quedarra a merced del tutelafe oficia!. Eso, estamos seguros, no 
,, 
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lo quieren ustedes que dependen, en la posición en que hoy se encuentran, de la voluñtad 

popular expresada sin cortapisas en comicios libres. Y, como se puede celebrar una 

elecci6n libre sin el requisito previo ·de la expresi6n libre de todos cuantos tienen un interés 

en el resultado de esos comicios? 

Podrá decrrsenos que somos suspicaces, que todo cu(;lnto se busca es una correcta 

aplicación de la ley de Expresi6n y Difusi6n del Perisamiento, asr como evitar que los medies 

de comunlcac16n, especialmente la radio, sean usados como instrumentos de agitaci6n y de 

subversi6n. 

A esos argumentos tenemos que contestar diciendo: . .. . . 
-- Para crear un Ayudante del Procurador General de la República no se 

necesita de una ley. Al consagrarse legislativamente la existencia de esa posición se saca, 

prácticamente, del mecanismo de los procedimientos jurrdicos normales todo lo relativo a la 

libertad de expresión para poner a esta C,ltima en una posici~ excepcional. Y eso es con• 

trario al buen derecho, toda vez que los llamados "delitos de prensa" son ~omunes y no 

deben estar bajo la vlgi lancia de autoridad especial alguna; 

-- La propia Ley de Expresl6n y Difusl6n del Pensamiento crea sus mecanls• 
" 
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sociedad informaciones veraces y completas. 

En una democracia representativa, tal como la que instituye la presente 

Constituci6n nacional, el pueblo tiene del derecho a recibir informaciones sobre todo 

cuanto atar.a al acontecer nacional y la Prensa es el único medio de distribuci6n de esa~ 

informaciones. De ahr -- repetimos -- que cualquier ley que CO(lrte el libre ejercicio de · 

la funci6n periodrstica coarta al mismo tiempo derechos substantivos de la crudadanra en 

general. 

En resumen una prensa libre es parte esencial de una sociedad democr6tica. Y 

no puede haber una prensa libre dondequiera que, reciba este el nombre que reciba, el 

ejercicio del periodismo est6 sujeto a la vigilancia constante y especial de Ún censor. Como 

muy bien di¡ irnos en nuestro telegrama en que pedíamos esta audiencia cuando eso ocurre 

el trabajo del periodista se convierte muy pronto en una pesadilla. 

Como no creemos que el actual Congreso Nacional ni tampoco el actual Presidente 

de la Repúbf tea, deseen consagrarse en los Hbros de historia como los autores de una le gis-

laci6n restrictiva de aquella libertad que en todas las sociedades libres es la piedra angular 

del sfstema democr6tlco, nos permitimos sollcttatles, como ciudadanos y como periodistas, 
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que no aprueben la ley objeto de esta vista pública. 

El la es mala e innecesaria. 

Y estos son argumentos más que suficientes para que no reciba la sanción 

legislativa. 

Santo Domingo, D. N. 

14 de marzo de 1973. 

.. . .. 



. ASOCIACION DOMINICANA DE RADIOD/F~Ji.~Ne. 
ADORA 

Señores: 

MIEMBRO DE LA ASOCJACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 

CALLE PAUL HARRIS, CENTRO DE LOS IIER,OES - APl'. 271, ZONA 2 

SANTO DOMINGO, D. N., REPUBLICA DOl\llNICANA 

Miembros de la Comisión Permanente de 
Interior y Policia. 

Sumamente alarmado por el proyecto de ley, ya 

de todos conocido, que el presidente Balaguer sometió el 

pasado martes a la consideración de las cámaras legis-

lativas, el Consejo Directivo de la Asociaci6n Dominica­

na de Radiodifusoras (ADORA), viene a exponer ante uste 

des lo siguiente: 

De 1961 a esta par~e, la radiodifusión nacio­

nal ha alcanzado un auge increíble y un respeto, a todos 

los niveles, que nadie, honestamente, puede dejar de re-

conocer. 

Es mucho el esfuerzo realizado a fin de lo-­

grar esas metas. 

La pondereci9n y el espíritu de justicia,han 

sido dos de los factores claves en la consecución de las 

metas logradas. 

Todo el desarrollo logrado se he trocado en 

beneficio directo de nuestra Naci6n. Gobernantes y gober­

nados han encontrado en la radio y la televisión entusias 

tas colaboradores en toda empresa iniciada con miras al 

bien colectivo. 

.. .. 

SANTO DOMINGO, SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA n~ AJR. 

J 
• 



.. 
~ 

't~1 SENADO 

-ASOCIACION DOMINICANA DE RADIOD/ OR81i:SºMINC:~ 
MIEMBRO DE LA ASOCIACI0N INTERAMERICANA DE RADIODJFUSION 
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Podemos afirmar que la radio ha sido un factor 

primordial en el afianzamiento democrático logrado por 

nuestro pue1Jlo. 

No podemos negar, sino proclamar con toda jus­

teza, que el actual gobierno que preside el doctor Joaquín 

Balaguer, ha tenido mucho que ver con el prestigio y cré­

dito públicos qe que disfruta actualmente la radiodifusi6n 

dominicana. 

Sin el respeto -salvo excepciones-, mostrado por 

este gobierno frente a la radio, sobre todo al periodismo 

radial e incluso al periodismo televisado, las metas logra­

das no habrían sido posibles. 

Sin ninguna jactancia podemos afirmar que el pe­

riodismo radial y televisado que se produce en la Repúbli­

ca Dominicana, es uno de los mejores de América Latina. 

Y no lo decimos los hombres de ADORA, lo dicen 

los expertos en comunicación colectiva que han visitado el 

país y lo saben tambi~n todos los dominicanos que han teni 

do la oportunidad de visitar otros países latinoamericanos 

y han podido hacer comparaciones. 

SANTO DOMINGO. SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDlNA RI 4 01<': AIR. 
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Hoy, los directivos de ADORA nos encontramos en 

este augusto recinto de las leyes, debido a que se preten­

de lesionar, sensiblemente, a ese gran baluarte de la demo 

cracia y del progreso dominicanos, constituido por el perio 

dismo radial y televisado. 

Tanto los aquí presentes como los demás hombres 

y mujeres dedicados a la radiodifusión, sobre todo al perio 

dismo de radio y de televisión, nos sentimos profundamente 

consternados, tremendamente apenados por la existencia de 

semejante proyecto de ley. 

1odav!a estamos atónitos. No hemos podido supe­

rarnos de la profunde conmoción que nos causara el anuncio 

de que a las cámaras legislativas sería sometido un proyec 

to de ley como el que ha motivado este vista pública. 

La conversión en ley de un proyecto así, ven­

dría a ser un golpe mortal para el periodismo radial y te 

levisado independientes. Para ese periodismo que tanta -

concientización ha llevado a todos los sectores sobre los 

problemas nacionales fundamentales que les aquejan y que, 

como en el caso de los campesinos, ya se avisten solucioE 

es oportunas. 

SANTO DOMINGO. SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDJNARU OR Affl. 
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Con la aprobaci6n de dicho proyecto, los hombres 

pertenecientes a ADORA directa o indirectamente, serían las 

víctimas más inmediatas. 

Pero consecuencialmente, el pueblo dominicano se 

ria la víctima principal. 

Más tarde, probablemente, y como partes de este 

pueblo, las víctimas serían los mismos hombres del gobierno. 

!Ustedes mi os, señores legisladores! 

Recuerden que fue merced a una radiodifusión re~ 

pensable e independiente que su líder y hoy presidente de 

la República, pudo tener acceso al pueblo dominicano cuando 

el régimen de turno le coartaba, abusivamente, no sólo ese 

legítimo derecho, sino también el derecho sagrado de vivir 
, 

en su pais. 

Cuando ese régimen pretendió impedirle a vuestro 

l!der toda vinculación con nuestro pueblo, la radio domini­

cana, con responsabilidad que entonces ustedes admiraron y 

aplaudieron, se le abrió sin cortapisas. Esa es una histo­

rie bastante reciente y muy conocida. 

Nosotros, sin embargo, no pretendemos esgrimir 

el cumplimiento de ese deber como arma mediatizedora de 

vuestra responsvbilided legislativa. 

SANTO DOMINGO, SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDTNARTA OE Affl. 



•=- ,ASOCIAG:ION DOMINICANA DE RADIODIF 6i' 
5fJ.'§o1Ne. 

MIEMBRO DE LA ASOCIACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 

CALLE PAUL HARRIS, CENTRO DE LOS BEROES - APT. 271, ZONA 2 
SANTO DOMINGO, D. N .• REPUBLICA DOMINICANA 

-5-

Solamente pretendemos arrojar luz, a fin de refrescarles la 

memoria,y, de paso, destacar la gran importancia que tiene, 

para un país, el disfrute de una radio responsable, de un 

periodismo radial independiente. 

Las circunstancias actuales no son las de enton­

ces. Ahora el país cuenta con un gobierno salido de las 

urnas que, por lo mismo, merece el respeto de todos cuantos, 

en este país; se esfuerzan por alcanzar el progreso y el 

bienestar mediante la convivencia pacífica y el respeto a 

los derechos de todos. 

Para ADORA el proyecto que nos ocupa es total­

mente innecesario, completamente inaceptable. 

El periodismo radial y televisado de nuestro 

país ha cumplido su misi6n con responsabilidad y altura, 

con plena conciencia de sus deberes para con el peía. 

Si en aras de una estrategia política guberna­

mental que nosotros no terminamos de entender, se quiere 

destruir lo conseguido con tanto esfuerzo, nosotros lameE 

tamos decir que nos oponemos terminantemente a lo perseguí 

do. 

SANTO DOl\UNGO, SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA JlE AIR. 
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Estamos plenamente conscientes de que ello entraña 

un r etroceso trascendental en la tarea de institucionalizar, 

firmemente, la democracia dominicana. 

Se nos acusa, sin prueba, de provocar agitación, 

de recurrir a ls diatriba y de ejercer con libertinaje la 

libertad de prensa y la libertad de expresión. Eso es falso, 

completamente falso. 

La radio y la televisión han sido los mejores ali~ 

doa que nuéstros gobernantes han encontrado en su afán de -

llevar a nuestro pueblo a las metas de progreso añoradas por 

todos. 

Sentimos, amargamente, que ese esfuerzo nuestro, 

ahora se pretenda recompensar con la mordaza y la censura 

disfrazada de interés por el mantemiuniento del orden pú­

blico. 

En vista de que el proyecto de referencia apenas 

lo conocemos, pedimos a ustedes, señores legisladores, con 

vocar a una nueva o nuevas vistas p~blicas, a fin de noso­

tros rebatir, con argumentos de peso, con argumentos bien 

pensados, aquellas disposiciones gue afectan a la rediodi 

fusi6n nacional. 

-- - --- ... 

/ Mucha~raoies. 
POR

1 

-61 CONS2JO IRJCTIVO DE 

' ~ 
~~, e-(__./ 

E.ANUEL IvlA. P IJvi3NTEL 

"ADORA" 

SANTO DOMINGO, SEDE DE LA XI ASAMBLEA GENERAL ORDINARU DR Affi. 
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EXPOSICION QUE HACE ADORA, ANTE E:::i COMITE SENATORIAL DE 
INTE~IOR Y POL~CIA, EN VISTA PUBLICAo 

Señores de la Comisión de Interior y Policía del Senado de 
la República: 

Señores Senadores: 

La Asociación Dominica~a de Radiodifusoras AUORA, agradece 
en todo lo que vale para el bienestar público y la sanidad 
democrática de nuestras Instituciones, la oportunidad que 
se le brinda en participar en esta vista pública, fijada a 
petición de ésta para el día de hoy, y pa:sa a sus considera­
ciones, que esperamos será ponderada por ustedes con el mis­
mo interés nacional que nos inspira la gravedad de una modi­
ficaci6n de la actual Ley 6132, sobre Expresión y Difusi6n 
del Pensamiento, vigente, y que hemos considerado que se 
basta por sí sola para regir la materia que nos ocupa, y que 
al parecer es preocupaci6~ del Poder Ejecutivo, quien ha 
enviado el proyecto de·Ley que ahora ventilamos en esta vis­
ta pública. 
Ra. sus mismo,• considerandos, citamos "que si bien el acápite 
7 del artículo 8 de la Constitución consagra" el derecho de 
expresar el p-9nsa:miento sin suj eci6n a censura previa, "tam­
bién dispo~e que la ley establecerá las sanciones aplicables 
a los que atentan cont~l!_:h~ .. }1:9.:nra a~):.~~ _,E,~:S~'2.~~~,._eJ~-~1:. ~q_~g_~ 
~ial º-l~'9...J?.i12licao 11 Y dice mas aq.elante, en otr~ de sus 
considerandos: "Que la evolución democratica de la Re1)ublica 
Do~inicana exige que tanto los derechos de la prensa a infor­
mar y obtener información de los ciudadanos a que respete su 
honra, así co-::no a la sociedad a qu.(~ no se atente contra su 
integridad, su paz y estabil i.dad democráticas estén garantiza­
dos." Y seguimos citando otro de sus considerandos:"Que la 
doctrina y las concepciones jurídicas modernas e.x:ige.n que toda 
ley de Difusión del Pensamiento garantice la libertad de expr-e­
sión, saivo en los casos de abuso de la misma; una responsabili 
d~d eficazme1;te exigida por los tribUJ:l~):.~@._j_,~c!.:h~~~~~~ y la remo 
ci6:".l de obstaculos económicos o de cualquier otra fndole q-.;ie se 
op-~ngan a la libre emisión de ideasº" Y finalmente, e!l el Último 
de los conside.randos dice "que el mejo:::- medio a.e alcanzar esas 
eleva:1as finalidades es el dictar una disposici6n legal fundada 
en los siguientes principios: (y entonces la misma Ley 6132 
consagra los principios qua siguen)"Prohibición de toda medida 
preventíva de toda intervención y de todo control administrati­
vo en lo que concierne a la e.xpresi6n de las ideas o a la comu­
nicaci6n de los hechos y reducción al mínimo de las formalidades 
previas a la publica-::::i6n, dete::rm.Lnaci6n legal de los casos en 
que puede 3'er exigida la responsabilidad de la PRENSA, DS LA. 
RADIO, y de la TELEVISION, gracias a una enumeración limitativa ! a una,definición concreta de los delitos a~.~rensa.,_ excluyen-
º se ~,fMEfRiiªof~~1Plcléf Plt8N 1(iMm~IRI ~~MrFMio~ J:'ELIGROSA 
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para la libertad de expresión." 
Hacemos constar honradamente, que desde su vigencia, la 
referida Ley 6132 ha sido respetada por los gobiernos 
que han sucedido en los últimos once años en lo que res-
pecta a la prensa escrita y con muy contadas violaciones. Y 
no sucede así en lo que respecta al periodismo radial y la 
libre expresión del pensamiento por radio y televisión. y 
d1ferentes gobiernos1.contando el actual, h~llegado a cerrar 
emisoras de radio y de televisión 1or sim.J2.les órdenes adminis­
trativas en plena violación d~ la e__y, aparantemente, son si­
tuaciones que se superan en un tiempo corto hasta que aparecen 
nuevas violaciones. La última de esas violaciones es reciente, 
y conocida por todos. 

DEL NUEVO PROYECTO DE LEY: 
Los hombres de ADORA, han analizado cuidadosamente junto a 
sus abogados, el contenido del referido pro~ecto, y ha!1llegado 
a las siguientes conclusionesLa las que agregan a las 6ichas 
en voce y por escrito ante esta misma Comisión Senatorial de 
Interior y Policía en la anterior vista pública. 
Considerando: "Que el artículo primero del referido proyecto 
se refiere específicamente a la creación de un nuevo cargo de 
Ayudante del Procurador General de la R9pública, para la atribu 
ción de funciones específicas, no es materia que interese parti 
cularmente a ADORA, y no objetamos en nada su creación como ma= 
teria legislativa que es, y atribuciones que le corresponden al 
Poder Ejecutivo su sometimiento a las Cámaras Legislativas. 
E~pero, cuando se refiere al mismo artículo acápite ('(l) dice, 
"velar por el fiel cumplimiento de la Ley No.6132 "se entiende 
que se está creando un Funcionario Administrativo con funciones 
especiales para desempeña• acciones que la misma Ley 6132, es-
tablece claramente cuando dice ''2do, del Procedimiento~ 
La persecución de los delitos comet · dos _1>or vía _g~nsa o 
~ . cua ___ q1:-1er ..Q.TBQ . •. E -P_ ,. T" I Y°_ s~zará. de o1'Icrc,----
y_ ~ .wf 1 e¿ ~:UU.S..T.EB..:[Q ..Ea.Bii I0O, -2ª-J.E Es c orufic":i·cme-s-~~­
~ entes L.]" s~~ ª sta b~ c j__@QQ.. los -2_a fl..º s ~ sp~ c íf i c~ ~e~ de li _;­~-
CONSIDERANDO: Que el acápite (c) constituye de por sí la consti-
tución de un CENS0R, VIGIL~NTE, o en otra forma dicho, la VIOLA­
CION y consecuentemente el CERCENAMIE~TO del principio de la ley 
de EXPfü~SION Y DIFUSION DEL PENSAMIENTO, que ya hemos citado y 
dice claramente "PROHIBICION de toda medida y de todo C0:1'.il"TROL 
AD~INISTR&TIVO en lo que concierne a la expresión de las ideas 
o a la comunicación de los hechos etc., y más adelante dice "ex­
cluyéndose así toda la posibilidad de R~PR.~SION ARBITRARIA o 
PELIGROSA ~ara la libertad de expresión." • 
C0:1'.ifSIDERANDO:Que por sí solo el acápite (c) deja sin validez 
t9da la ley 6132 por cuanto la vulnera en sus verdaderos princi­
p10s511EMBROS DE LA ASOCIACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 
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CONSIDER~NDO:Que toda materia de que trata el mencionado pro­
yecto entre ellos el del artículo 4, que deja establecido un 
delito, con la pro~ibición de parte de Funcionarios o empleados 
públicos que negoc~en, redacten contratos y de aquellos que 
reciban dávidas o comisiones. Es obvio, que es ajena a la Ley 
6132 creando una promiscuidad perjudicial a la clase periodís­
tica radial y televisada en particular y los dueños de Emisoras, 
ADORA, en general. 
CONSIDERANDO: Que el artículo 5 asimila o trata de hacerlo las 
disposicioñes del artículo 6 de la ley 6132 y constituye una 
real modificación a la Ley 6132, que ;debe ser objeto de un 
distinto proyeo-to de modificación a ese o al articulado que 
tiene el instrumento jurídico a que nos referimos, sin involu­
craciones con materia distinta a su contenido actual. 
CONSIDER.~NDO: Que el artículo 7, es en parte una copia del 
articulo 25 de . la vigente Ley 6132, que dice así:"Toda incita­
éión por uno de los m~dios enunciados en el artículo 23,(que 
incluye radio y televisión igualmente altoparlantes y otros) a 
Miembros de las Fuerzas Armadas de la República o de la Policía 
Nacional con el propósito de apartarlos del cumplimiento de sus 
deberes militares y de la obediencia que deben a sus superiores 
en todo lo tocante cuanto estos les ordenaren en relación con 
el cumplimiento de las leyes y reglamentos militares y policia­
les, será castigado con pena de uno .a dos años de prisión y con 
multa de RO$ 100.00 a RD$ 1,000.00). 
Esto en cuanto a la primera parte; en cuanto al agregado del 
proyecto es inaceptable en extenso por razones anteriores expues 
tas y por las que expondremos más adelante. -

En tal sentido, consideramos inaceptable el agregado del artícu 
lo 7 del proyecto, que faculta a la Dirección General de Teleco 
municaciones suspender provisionalmente cualquier programa noti 

)

cioso o de comentarios que se realice a través de la radio o la 
/ . televisión y que, a juicio de ese funcionario, haya inourrido en 

( 

una de las violaciones previstas en el pro1 ecto. 
/ CONCLUSIONES: 

RECHAZAf\ cualquier reforma directa o indirecta de la Ley 6132 
---A' en violaci6n a los principios de la libre expresión y difusi6n 

del pensamiento, objeto en esta vista públicaº 
a) ENTIENDE que todo lo referente a la Ley de Expresión y Difu­
sión del p~nsamiento debe ser desglosado del actual proyecto 
de creación de un Ayudante del Procurador General de la Repúbli 
ca. Esto así, para que los importantes asuntos de interés guber 
namental y saneamiento en la Administración pública no queden -
defendidos en un rechazo pura y simple de ADORA. ,. 

b).ADOR& está en la mejor disposición de participar en cual­
qúier COMISION que elaóore cualquier proyecto de reforma en el 

MIEMBROS DE "t.A ASOCIACtoN 1-NT-ERAMERICANA DE RADIODIFUSION 
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unico y exclll.sivo sentido de que la prensa radial, televisa­
da y comentarios de programa de panel, tengan el mismo e 
idéntico tratamiento que la prensa escrita sin más ni menos 
estipulaciones. 

r. 

Por eTéJ7ctívo de ADORA 

\ -~ / 
----p /~ , ~? ___) 

MANUEL MAR:tAPIMENTEL 
Presidente. 

MIEMBROS DE LA ASOCIACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 

• 

---, 



1 .,il ,,,,_ 
fl' ' 

•• 

~ . 
.¡: SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ASOCIACION DOMINICANA DE RADIODIFUSORAS INC. 
ADAt ...-/l.00 1372 

TELEFONO: 565-Ó366 

SANTO DOMINGO, R.O. ·•· ¡• J • •1 i; . 
1 l• ~ 1 t i 1 ~ 

§_XPOSICION Q@ HACE A:Q_Q.]1.t\., A:fITE ~L COMI~E SENATORIAL DE 
INTE~IOR Y POL~CIA, EN VISTA PUBLICAo 

Sefiores de la Comisi6n de Interior y Policía del Senado de 
la República: 

Sefiores Senadores: 

La Asociaci6n Dominica!la de Rad.iodif'usoras ADORA, agradece 
en~todo lo que vale para el bienestar p~blico y la sanidad 
democrática de nuestras Instituciones, la opovtunidad que 
s9_le brinda en participar en esta vista pública, fijada a , 
petici6n de ésta para el día- de hoy, y pasa a sus consiaera­
ciones, que esperamos será ponderada por ustedes con el mis­
mo interés nacional que nos inspira la gravedad de una moai­
ficaci6n de la actual Ley 6132, sobre Exp.resi6n y Difusi6n 
del Pensamiento, _vigente, y que hemos considerado que se 
basta por sí sola para regir la materia que nos ocupa, y que 
al parecer es _:preocupaciÓ:'J. del Poder Ejecutivo, quien ha 
e'nviado el proyecto de ·Ley que ahora ventilamos en esta vis­
ta pública. 
Ra. sus mismo considerand.os, ci tamors tt que si bien el acápi te 
7 del·artículo 8 de. la Constituci6n consagra" el derecho de 
·expresar el p-ensamiento sin sujeci6n a censura previa, "tam­
bién dispo~e que la ley establecerá las sanciones aplicables 

• 

·a los que atentan cont_~~)~.~h0!2-_E_~~~);.8:,~ . ..E.~1:§.<2.~~~'~-ªA-~l -~.r:_<i'm 
~ial o_!~~z E.~2.~º" Y dice mas a~e~ante, en otr~ á'~ sus 
considerandos:"Que la evoluci6n democratica de la Republica 
DoDinicana exige que tanto los derechos de la prensa a infor­
;'.!'lar y obtener informaci6n ·ae los ciudadanos a que respete su 
honra, así como a la sociedad a que no se atente contra su 
integridad, su 1>ª7, y e~,tabiJ.i.aad democráticas estén gar~ntiza­
dos. 11 Y segu.imos citando otro de sus cons.iderandos: "Que la 
doctrina y las co;ncepciones jurídicas mode:cnas exigen que.toda 
ley de Difusi6n del Pensamiento garantice la libertad de exp·re­
si6n, ~aivo en los casos a.e abuso de la misma; una responsabili 
d~~ eficazme1;te exig,.ida por lQs tr~bu.ll~l~~ j_~c!~c)~~l~~ y la rem.2, 
cio:i:i de obstaculos econ6micos o de cualquier otra rnaole que se 
opongan a la libre ~misi6n de ideasº" Y finalmente~ en el Jltimo 
de los considerandos dice ''que el mejor medio de alcanz~r esas 
elevadas finalidades .es el d.,i..ctar una d.isposici6n legal fundada 
e~ loS' sigt;1.ientes princ.ipios: (y entonces la misma Ley 6132 
co:':lsagra· los principios q11,a siguen) "Prohibici6n de toda medida 
preventí!.!:!:_ de toda intervenci6n y de toa.o co:i:.i.trol ad::ninis-Eiatí­
vo en lo qut'3 concierne a -.La ,sxpt'e si'6n a.e :ías ideas• o a la comu­
nicaci6n de los hechos y reducci6n al m~nimo a.e las formalidades­
previas a la publicaci6:n, dete:rm.lnaci6n legal de los casos en 
que pu.e~e ser exigida la responsabilidad de la PRENSA, DE LA 
ílADIO, y ae la TELEVISION, gracias a u.na enuineraci6n J.imitativa 
Y a una ,definición concreta de 1013 delitos a~ .~rensa.:,. Et·xcluyen-
a O se Vii-Me1R:>iªol~~Ifs1c,~f.PMN 1ttM~~I~F ~la.OOiPMioQ .1:'ELIGROSA 
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para la libertad de expresión. 11 
\ 

.

Hacemos constar honradamente, que desde su vigencia, la ) 
referida Ley 6132 ha sido respetada por los gobiernos 
que han sucedido en los últimos once años en lo que res-
pecta a la prensa escrita y con muy contadas violaciones~ Y 
no sucede así en lo que respecta al periqdismo radial y la 
libre expresión del pensamien~o por radio y televi~i6n y 
diferentes gobiernos contando el actual, ha llegado a cerrar 
emisoras de radio y de televisión 1or si~!~z órdenes adminis­
trativas en plena violación dE:__la e..z, aparantemente, _son .si­
tuaciones que se auperan en un tiempo corto hasta que aparecen 
nuevas violaciones. La última de esas violaciones es reciente, 
y conocida por todos. 

DEL NUEVO PROYECTO DE LEY: 
Los hombrea de ADORA, h~n analizado cuidadosamente junto a 
sus abo?ad?~,~el conteni~o del referido pro1·ecto, y ha ~legado 

~a las sigu1.~ntes conclusiones a las que agr gana las dichas 
en voce y por escrito ante esta misma Comisión Senatorial de 
Interior y Policía en la anterio~ vista pública. 

• 
Consid·erando: "Que. el artículo primero del referido proyecto 
se refiere específicamente a la creación de un nuevo cargo de 
Ayudante del Procurador General de la República, para la atribu 
ción de funciones eapecíficas, no es materia que interese partI ~ 
cularmente a ADORA, y no objetamos en nada su creación como ma'.:' 
teria legislativa que ·es, y atr.ibuciones que le corresponden al 
Poder Ejecutivo su sometimiento a las Cámaras Legislativas. 
E:npero, cuando se refiere al mismo artículo acápite (x) dice, 
"velar por el fiel cumplimiento de la Ley No.6132 "se entiende 
que se está creando un Funcionario Administrativo con funciones 
especiales p,ará deaempeñas acciones que la misma Ley 6132, es­
tablece claramente cuando dice 2do del Procedimiento Art.51.-
La Rersecución de los delitos cometidos por vía de la prensa o 
por cualquier OTRO MEDIO .DJ!l PUBLTCACI0N se realizará de oficio 
y a pétición del MINIST~RI0 PUBLiíl0, bajo las condiciones si­
guientes; y sigue e·stablecieñdo los casos específicos de deli-
tos. • · 
CONSIDERAN.DO: Que el acápite (c) ·constituye de por sí :la consti­
tución de un CENSQR, VIGIL~NTE, o en otra forma dicho, la VIOLA­
<µ0N y consecuentemente el bERCENAMIE~TO del principio de la ley 
de EXPR:J~SI0N Y DIFUSI0N .DEL PEHSAl'VligNT0, que ya hemos citado y 
dice claramente ''PR0.HIBICI0N de toda medida y de todo CONTROL 
4D~INISTR~TIV0 en lo que. concierne a la expresión de las ideas 
o.a la comunicaci6n de los hechos etcº, y más adelante dice "ex­
cluyéndose así toda la posibilidad de R~PRESI0N ARBITRARIA o 
PELIGR(i)SA para la libertad de expresión." • 

. , 
C0NSIDERAND0:Que por sí solo el acápite (c) deja sin validez 
toda la ley 6132 por cuanto la vulnera en sus verdaderos princi­
pios&11EMBROS DE LA AS0

1
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CONSIDERANDO: Que toda materia de que trata el mencionad(:/ ·pro­
y~cto entre ellos el del ~rtículo 4, que deja establecido u~ 
delito, con la prohibici6n de parte de Funcionarios o empleados 
públicos que negoceen, redacten contratos y de aquellos que 
reciban dávidas o comisiones. Es obvio, que es ajena a la Ley 
6132 creando una promiscuidad perjudicial a la clase periodís­
tica radial y televisada en particular y los dueños de Emisoras, 
ADORA., en general. 
CONSIDSRANDO: Que el artículo 5 asimila o tr~ta de hacerlo las 
disposiciones del artículo 6 de la ley 6132 y constituye una 
real modificación a la Ley 6132, que debe ser objeto d·e un 
distinto proyecto de modifÍcación a ese o al articulado que 
tiene el instrumento jurídico a que nos referimos, sin involu­
craciones con materia distinta a su contenido actual. 
CONSIDER.I\.N.DO: Que el artículo 7, es en parte una copia del 
articulo 25 de la vigente Ley 6132, que dice así:"Toda incita­
ción por uno de los m~dios enunciados en el artículo 23,(que 

'-incluye rad"rÓ y televisión igualmente altoparlantes y otros) a 
Miembros de las Fuerzas Armadas de la República o de la Policía 
Nacional c ,Jn el propósito de apa:r;tarlos del cumplimiento de sus 
deberes militares y de la obediencia que deben a sus superiores 
an tod·o lo tocante- cuanto es-tos les ordenaren en relación con 
el cumplimiento de las leyes y reglamentos militares y policia­
les, será castigado con pena de uno a dos años de prisión y con. 
multa de fil)$ 100. 00 a RD:1ji 1,000.00). 
Esto en cuanto a la p~imera parte; en cuanto al agregado del 
proyecto es inaceptable en exténso por razones anteriores expues 
tas y por las que expondremos más adelante. , -
En tal sentido, consideramos inaceptable tel agregado del artícu 
lo 7 del proyecto, que faculta a la Direcci6n General de Teleco 
municaciones. súspender provisianalme:..1.te cua..1-I1uier programa notI' 
cioso o de comentarios que se realic@" a través de la radio o la 
tel~visión y que, a juicio de ese funcionario, haya incurrido en 
una de las violaciones previstas en el prouecto. 
CONCLUSIONES: • 
RECHAZA cualquier reforma directa o indirecta de la Ley 6132 
en violación~ los principios de la libre expresión y aifusi6µ 
del pensamiento, objeto en ~sta vista públicaº 

-• ~ 

ae) ENTI~NDE que todo lo referente a la Ley de Expresión y Difu­
sión del p~~samiento debe ser desglosado del actual proyecto 
de creac.i6n de un Ayudante del Procurador. General de la Repúbli 
ca. Esto así, para. que los importantes asuntos de interés guber 
namental y saneamiento en la Administra.ci6n pública no ·queden -
de.fend~dos en un rechazo pura Jr simple de ADORA. • 

b).ADORA está en la mejor disposición de participar en cual­
qúier C0:1ISION que elabore cualquier proyecto de reforma en: el 

MI FM BROS DE' -LA ASOCIACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 
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único y exclll.sivo sentido de que la prensa radial, televisa.: 
da y comentarios de programa de panel, tengan el mismo e 
idéntico tratamiento que la prensa escrita sin más ni menos 
estipulaciones. 

r. 

i. 

Por el Consejo Directívo de ADORA 

MANUEL MARIA PIMENTEL 
Presidente. 

·, 

MIEMBROS DE LA ASOCIACION INTERAMERICANA DE RADIODIFUSION 
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TELEGRAFO NACIONAL 

1:<ecna ____ -'j~É11"11J~---

~ SENADO 
pó ~• !.,.,!:: REPÚBLICA DOMINICANA Hora de de sito, _____ _ 

Palabms _______ _ 

~ia r :> · ttMrac .¿. 
Clase ________ _ 

Tasa _________ _ 

Señor Luis Enrique Franco, TELE GRAMA DIRIGIDO A _______ :.__~---=-----__:____.?,_ _________ _ 

Presidente de la Asociación Dominicana de Diarios, 
SANTIAGO, RB.-

Reéibido su telefonema. Próximo día ll~ a. las 10 AM continúa. vista 

pública sobre ley aludida su rnennaje. Se le iwrlta a concurrir a 

la misma 

En raz6n de que las vistas son p1J.-,1 i cas puede concurrir todo quien 

lo desee. Atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr sidente del Senado. 

Firma responsa bl~__,,l,!,,l,_..._~......__1-w¡~i.p,-......._.......,_._ __ __,_ 
~ 

Direccidn Sena 111,RESO EN ESTA DI STI CA_ 
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ftecna ~ 

~.SE~ADO 

TELEG O NACIONAL 
Hora de depdsito R,rusuCA ooM1N1cANA 

Pa~bms _______ _ 
.... C~se ________ _ 

URGENTE 
Tasa _________ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A CONSEJO DIP •:Cl'flIVO ASOCTACION DOI"IINTCANA DE RADIODIFUSORAS 

(ADO!Ut).- CIUDAD.-

Canis76n Permanen~e do Jo Interior dAJ PAnaao 

de la Rep1Íbljca Jos r9cinirR -mP.-ñ;:ma día A q las JO. AM. para cambiar 

impresiones sobre Proyecto Ley a aue se refi re su mensaje. Atentamente, 

Firma responsable Dr. Páris c. Uoico n.' 
C" - a 1 , '1 1 · Direccidn nPDéi• OP, * r-1 ,r-:pn , J ca e 

Adriano ~. Uribe Silva, 
Prn~iaente del Senado. 

lllfJlftESO EN ESTAOI STI CA_ 



TELEGRAFO NACIONAL 
~ 

URGENTE -------
LISTA ANEXA 

recna ____ _,,.-..,, __ _ 

~·~ SENADO Hora de depdsito ,; , B•cP•11cA 00M1N1CANA 

Pamb~S--------
C~se ________ _ 

Tasa _________ _ 

TELE GRAMA DIRIGIDO A __________________________ _ 

Recibido su tele~onema. Próximo miercoles día 14 a las 10 AH conti-

' 
núa vista pública sobre ley aludida su mensaje. Se le invita a con-

. 1 . 1 currir a a misma. 

En raz6n de que las vistas s0:u púo i cas nuede concurrir todo q1d en 

lo desee. Atentamente, 

Adriano A• Uribe Silva, 
Pr,.,sidente del Senado. ;,, 

/~ 

~. 

Firma responsa oico H • ., 

IMPRESO EN ESTAOI STI CA_ 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

LISTA .ANEXA 

Señor Luis Henrique Francisco, 
Pr, sidente de la Asociación Dominicana de 
Diarios, 
Santiago, RD. 

Señor 

~ 

Rafael Malina Morillo, 
Secretario de la Asociación uominicana de Diarios, 
Ciudad.-

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
8 de marzo de 1973 

8 
MAR 

,~) 8 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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DOCTOR ADR IANO URIBE SILVA 
·:i:,iu:-s·rn·ENTE ·nrL SENADO 
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e SEt:,IADO 
REPUBLlCA DOMINICANA 

ENTERADOS DE QUE POR PETICION DE ASOCIACION DMI NI CANA RAJHOFUSIRAS 
CADORA) .. _LA C.OMISION .. D.E. .... 1.Nl'ER.l.OR Y POLICIA DEL SENADO CELEBRARA -- , 
VISTAS PUBLICAS EN TORNO PROYECTO LEY QUE CREA AYUDANTE ESPECIAL DEL 
_PROCURADOK .. ~E.NERAL DE . ... LA RE.EUBLICA PARA VELAR POR CUMPLIMIENTO DE 
LEY DE EXPRESION Y DIFUSION DEL PENSAMIENTO ASI COMO PARA APLICAR 

SANCONES ESPECIALES A LA RAD10DltUSIONJ....SOLICITAMOS DE USTED1 'A 
SOMBRE DE ASOC IACI ON DOM. DE D !AR ros SER TAMBIE N ESCUCHADOS EN RE LA• 
ClON CON MISMO ASUNTO. ESPEDIFICAME.~E OBJETAMOS DISPOSICIONES PROPUE~ 
TAS SOBEE SUSPENSION_f PQR SIMPLE DISPOSICION ADMINISTRATIVA, DE PROGR/t 
.MA.S DE .RADIO Y TELEVISION ASI COMO. CREACION AYUDANTE PROC. GRAL. CON 
FINALIDAD EXPRESA DE VIGILAR ACTUACIONES DE LA PRENSA EN GENERAL. ESE 
FU~IONARIO ES INNECESARIO PUES LEY .· EXPRESION Y DIFUSIO N PENSAMIENTCE 
MUY CLARA EN CUANTO A su MECANISMO DE APLICACION, Es, ADEMAs, .CONT~AFft -
DUCENTE PORQUE PARA JUSTI ICAR SU PR·OPIA EXISTENCIA PODRIA CONVERTIRSE 
EN IRRITANTE CENSOR QUE HiRIA DEL EJERCICIO LIBRE DEL PERIOµIsMO EN E!E 

t 
(C O N T I N U A C I O N C) 
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TELEGRM!IA DIRIGIDO A: --------

Firm~ responsable 

Dirección -----------------

Fecha ________ ..,.~,. 
~- SENADO 

Hora de, depósito s,ru,uCADOMINICANA 

Palabras ----------
Clase ------------
Tas a ·-----------
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C0NTINUACI0N, DEL MENSAJE CP-02729 SANTCDOM!NG0 PDQ 200 DIA 7 /8 ~;,¿,oo M,N,u" 

PAIS UNA ESPANTOSA PESADILLA. SI USTED ACEPTA NUESTRA SOLICITUD COM• 
PARECERIAN POR ASOCIACION DE DIARIOS SU PRESIDENTE L. ENRIQUE FRQNCO, 
SU VICEPRESIDENTR 1 RAFAEL HERRRERA ,_ SU SECRETARIO , RAFAEL MOLINA 
ORILLO Y EL PRESIDENTE DE SU COMISION DE LIBERTAD DE PRENSA, MARIO 
AL1MREZ. SALUDA·NLE RESPETUOSAMENTE.--

.. LUIS ENRIQUE FRANCO 
PRESIDENTE 

CFft'! •••••• L. ENRIQUE FRANco·.-

' 
CFM L~ ENR IQEU FRANCO,) 

RAFAEL MOL! NA MORILLO 
SECRETARIO.-
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Palabras __ 

Clase -------
Tasa ... ~-----nt"C79--•-

----------~·--......··------·-------------

:8':2..1't:H r1:;spo:t;_sable 
'10 \1"' ~,-._ ...... , __ .. ......,,,___...,,..._..._:.., __ a.:,,,,-_~.-.'U:.&'. OJU.,;a.c_::,. . .,,_....,_~~ 
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For~ef. 

TELEGRiiT-11... 
CH/75/SANTODOMINGO PDO 39 1525 6/3/73 FA 1530.-

DR.ADRIANO URIBE SILVA 
PRESIDENTE DEL SENADO 
CIUDAD= 

~ 
~SENADO 

~• REPÚBLICA DOMINICANA 

~DOS POR RUMOR SE CONOCERA PROYECTO MODIFICACION LEY 6132 SOMETIDO 
HOY POR PODER EJECUTIVO,SOLICIT.AJJIOS FORMALMENTE CELEBRACION VISTA PUBLI= 
CA DONDE- SEA OIDA OPINION AUTORIZADA DE ESTA INSTITUCION PUNTO 

CONSEJO DIRECTIVO ADORA 
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EDITORIALES 

La Esperanza de Hoy 
Desde que se reinstauró el régimen 

constitucional, en 1966, el sistema de 
la democracia representativa -con 
sus imperfecciones naturales y _con 
las que le agrega el medio en que vi­
vimos- ha servido para que la Re­
pública Dominicana realice sustan­
ciales progresos en el orden social y 
económico. 

Es preciso reconocer que en los úJ:­
timos siete años hemos avanzado más 
rápido y hemos jdo más lejos -tanto 
real como comparativamente-- que . 
en las tres décadas de absoluta regi­
mentación que nos impuso Rafael L. 
Trujillo. 

Y eso, indudablemente, se debe, en­
tre otras causas, a: 

-que el espíritu de los dominica- , 
nos ha encontrado, para desple­
gar sus actividades, un ambiente 
de bastante libertad; 

-que la iniciativa privada no ha 
sido obstruída por la codicia de 
gobernantes absolutos: 

-que la libertad · de expresión 
ha actuado como una válvula da 
escape, y 

-que la ciudadanía ha contado 
con ciertas garantías de seguri­
dad que sólo pueden existir don­
de el ejercicio del poder está su­
jeto a algunos frenos y controles. 

Con esto no queremos decir que 
desde 1966 a la fecha hemos vivido 
en el Paraíso. I..o qú~ queremos déeir 
es que este país dejó d~ •er el in­
fierno que fue entre iooo y 1961. 
Y que esta última circunstancia no 
sólo liberó las energías y la iniciativa 
de miles dominicanos si.no que tam­
bién operó como motor de múltiples 
progresos. 

Sin embu~o, después del desem­
barco de un grupo de guerrilleros por 

Ja play.a de Caracoles, Azua,.1 ese es­
ta doren 

·tu-
cio . 

Esas alteraciones estún a la vista 

de todos. y~~":~Y-&.-,;;~1'ideramos 
superB11,:é~Sü:t etll;bargo, 
comO' nps. .re$i$ti:ma&a qeer .que exis­
t.a en los medio$ oficiales un deseo 
deliberado de restar ímpetu a los be­
néficos impulsos que hemos enume­
rado, nos permitimos observar que 
no se debe caer en una situación que 
haga posíble que· la acción de unos 
cuantos, que eVid8I¡ltemente no gozan 
del respaldo dé las mayorías naciona­
les, ponga en peligro las libertades 
-imperf~étas si se quiere- de todos 
los dominicanos. · 

De dtro modo, aunque militarmen­
te derrotadas en el <;ampo de batalla, 

las guerrillas toda.vía podrían ano­
tarse un triunfo: el d~ provocar se­
veras restricciones de las libertades 
públicas. 

Y decimos que eso sería un triunfo, 1 

porque, a la postre, la situación que 
resulte de cualquier endurecimiento 
en nuestro sistema de gobierno sería 
un excelente caldo de cultivo para las 
ideologías políticas que aseguran que 
la democracia es inoperante,· que el 
sistema político que esta última con­
sagra es una farsa y que lé\S únicas 
soiuciones posibles para los males so­
ciales son las qu~ salen del cañón del 
fusil. 

De ahí qué nos paFezca que el ra­
mo de olivo extendido por el presi­
dente Joa~ Balaguer a s4s ad­
ver~os, en el discurso del 27 de 
febret!o fll1:e: el Congreso Nacional,· 
debe traducirse, a la mayor brevedad 
posible, en un acercamiento efectivo 
entre;.4Jas fu~ políticas de la na­
ción,_. Y ya en ~ plano, se debe bus­
car la manera de crear las condicio­
nes necesand para usar los debidos 
procesos de ley para robustecer las 
garantías coastitucionales. Esto últi­
mo es, después de todo, el único re­
cnirso realmente efectivo para impe­
dir que quienes no creen en la demo­
cracia, alcancen sus propósitos de 
convencer al pueblo de que sólo ellos 
pueden dar ~olución definitiva a nues­
tros principales problemas. 

El ramo de olivo es, pues, tanto 
bálsamo de paz y de entendimiento 
como necesidad del mom~to. 

Y que se r.econozca esa necesidad 
, es nuestra más cara esperanza de 

hoy. 

Peligcoso 
El Senado, después de aprobar en 

primera íectura el proyecto de ley 
que crea un ayudante especial del 
Procurador General de la República 
y autoriza, entre otras cosas, la clau­
sura, por vía administrativa, de pro­
gramas de radio, ha accedido, a soli­
citud de la Asociación Dominicana de 
Radiodifusoras \ADORA), a celebrar 
vlltu públicas. A esas vistas, que 
..earAn a cargo de la Comisión de 

Interior y Policía, también ha pedi­
do acceso la Asociación Dominicana 
de Diarios. 

No sabemos cuáles serán las obJe­
ciones que presentará ADORA al pro­
yecto. Pero nos imaginamos que gi­
rarán, principalmente, alrededor del 
ya muy discutido artículo que halia 
posible que, por un quítame esas pa­
jas, se suspendiera un programa ra­
dial. 

Ya hemos dicho que ese artículo es 
tan elástico y tan· poco jurídico que 
cualquier cosa cae dentro de él. Y 
ahora ratifica:tnos esa opinión. 

Reconocemos, asimismo, que ese es 
el punto más peligroso del proyecto. 
Pero nos parece que tanto ADORA 
como los propios miembros de la Co­
misión de Interior y Policía también 
harían muy bien en examinar, desde 
hoy, otra cuestión, planteada ya por 
la Asociación Dominicana de Diarios. 
Ella es la de si es conveniente que 
sea un funci'onario especial el encar­
gado de velar por la aplicación de la 
Ley de Expresión y Düusión del Pen­
samiento (NQ 6132) . 

EL CARIBE cree que no es conve­
niente. Y lo decimos porque la ley 
6132 tiene un mecanismo muy claro 
.Y muy preciso para garan,tizar su 
cumplimiento. Y para ponerlo en 
marcha no se necesita de un funcio­
nario especial. En la mayoría de los 
1::asos de düamación, injuria o ultraje 
es el propio agraviado quien debe 
mover la acción pública. 

En otras palabras, está bien que 
quien viole la ley sea castigado. Pero 
no es justo que exista, pagada y man­
tenida por el Estado, una persona cu­
ya diaria misión sea la de leer pe­
riódicos y escuchar estaciones de ra­
dio para determinar si los unos y las 
otras violan o no la Ley de Expr~ión 
y Difm¡ión del Pensamiento. 

Tememos que muy pronto, para 
justificar su n01:p.bramiento y también 
su sueldo, ese funcionario se conver-

• tirá en implacable cancerbero. Y ahí 
es, precisamente, donde reside su 
gran peligrosidad. 
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·oPINION EDITORIAL ________ _ 
En estas mismas columnas saludábase ayer 

con regocijo el anunciado retiro de los proyectos 
de leyes que modificarían la legislación sobre 
prensa que existe en el país, porque ese paso 
contribuía a aliviar las- tensiones nacionales que 
se han originado con el desembarco por playa 
Caracoles. 

Pero he aquí que concomitantemente el 
Poder FJecutivo enviaba a las Cámaras otro 
proyecto que sustituiría a aquéllos, de manera 
que la alegría duró muy poco. 

En · verdad que la capacidad de maniobra 
política y propagandística del presidente 
Balaguer merecería el elogio si I esta vez el 
mandatario no incurriera en nueva demostración 
de que efectivamente se intenta crear un 
instrumento de censura contra la radio. 

Está bien que quienes tienen a su cargo 
programas noticiosos y de comentarios por las 
emisoras los declaren y registren oficialmente. 

Sin embargo, vulnera la libertad de emisión 
y difusión del pensamiento y el derecho del 
pueblo a informarse que se faculte a la dirección 
de Telecomunicaciones a "suspender 
provisionalmente cualquier programa, hasta 
tanto la Justicia conozca y decida sobre la 
querella que se presente" contra quienes aludan 
"a las Fuerzas Armadas y a la Policía Nacional 
en forma que trate abierta o encubiertamente de 
incitar a sus miembros a apartarse de las normas 
que les señala la ley, como instituciones 
totalmente subordinadas al· Poder Civil, 
encargadas del mantenimiento de la paz y del 
orden público, o que en cualquier forma se llame 
a la ciudadanía a quebrantar la seguridad interna 
o externa del Estado". 

Aludir significa "referirse a una persona o 
cosa, sin nombrarla". E incitar, "mover o 

au 11\11"'\r\r.l !\l /\ 1\,1 1 /J,. 

estimular a uno para que ejecute nna cosa". 
También, abierta q · ere decir, entre otras 

acepciones, "ingenua, -sincera". Y encubrir, 
"ocultar una cosa o no manifestarla". 

De modo, pues, que menudo trabajo 
tendrían los redactoe y comentaristas para 
escribir noticias y ophüJ)nes que no conlleven 

. ~ alusión ni incitación.- gún el capricho del 
censor de tumo. 

Además, se convediiían en malabüistils de 
la palabra para coíbJmicar los hébhos con 
propiedad y verosimilitu.4 y de forma inteliga'ble, 
porque nunca sabrían a ciencia cierta dónde 
termina la sinceridad con que deben hacerlo ni 
dónde comienza la necesidad de ocultar los 
sucesos. 

Es decir, cuanto se mjera por un noticiero o 
un programa de análisis estaría sujeto al uso de 
los diccionarios de monunos. creándose 
innumerables argots Jl!liodísticos de acuerdo 
con la individualidad d_eJ que hable o escrib& 
Pócos, por tanto, ente11tterían los mensajes, y 
esto después de algún tie.pipo de oir y leer a una 
persona. 

En resumen, el Pfriodismo dominicano, 
particularmente el hablado, caería en el ámbito 
de las claves, y de claves peculiares. Surgirían 
así, para oprobio de esta nación, múltiples 
especies de exégesis periodísticas y, 
paralelamente, el censor de tumo pasaría. de 
simple ayudante del Procurador General de la 
República, a Sumo Pontífice de la Paráfrasis de 
la Comunicación Social. 

Todo esto sería muy del gusto del Gobierno, 
más de un régimen que, como éste, revela que 
dispone de recursos linguísticos y pragmáticos 
suficientes· para fingir sus propósitos de 
amordazar a la opinión pública, aunque sólo lo 

logre por unas cuantas horas. 
Por otro lado, el último párrafo del numeral 

seis del artículo ocho de la Constitución 
establece que "se prohibe toda propaganda 
subversiva. ya sea por anónimos o por cualquier 
otro medio de expresión, que tenga por objeto 
provocar desobediencia a las leyes". 

Y ese mismo numeral determina que 
"cuando el pensamiento sea atentatorio a la 
dignidad y a la moral de las personas, al orden 
público o a las buenas costumbres de la 
sociedad, se impondrán las sanciones dictadas 
por las leyes". 

&as leyes no son otras que la de Difusión y 
Expresión del Pensamiento y 1~ artículos del 
Código Penal que sancionan la injuria, la 
difamación y., en general, los ci:fmenes y delitos 
contra la seguridad del Estado, tanto interna 
como externa, y contra la Cosa Pública y sus 
instituciones y bienes. 

Entonces, ¿para qué una legislación especial 
y un procedimiento que niega el derecho a la 
defensa inmediata de un supuesto infractor? 
¿Para qué una legislación que sanciona primero 
y juzga después, en rechazo al principio de que a 
todo inculpado se le supone inocente hasta que 
los tribunales decidan lo contrario de manera 
definitiva'! 

Sólo la intención de amordazar a la prensa 
explica el albedrío que se busca otorgar a la 
dirección de Telecomunicaciones, con el nuevo 
proyecto enviado a las Cámaras por el Ejecutivo. 

Esto, aparte de que ese mamotreto jurídico 
abriría la válvula para, quizá por primera vez en 
la historia de la humanidad, todo un país se 
lance, por voluntad omnímoda de sus 
gobernantes; a crear una jerigonza nacional para 
saber lo que pasa en el mundo y lo que piensan 
los demás. 
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EDITORIAL 

j[autela! 
Tal como prometió anteanoche, el 

presidente Joaquín Balaguer retiró 
. los dos proyectos de ley que había 
sometido al Congreso Nacional para 
extender a la radio las disposiciones 
de la Ley de Expresión y Difusión del 
Pensamiento -N9 6132- y crear 
una Fiscalía Administrativa encar­
gada de perseguir los delitos de pren­
sa. 

Esos proyectos han sido refundidos 
ahora en uno. Entre sus disposicio­
nes están las que obligan a la radio 
a cumplir con la formalidad de la de­
claración que la Ley de Expresión y 
Difusión del Pensamiento pone a car­
go de quienes se propenen editar una 
publicación periodística. Se crea, asi­
mismo, un ayudante especial del Pro­
curador General de la República, en­
cargado de velar, entre otras cosas, 
por la correcta aplicación de la Ley 
NI;! 6132, 

En lo que respecta a la radio se 
instituye una situación especial que 
autoriza, por un período de quince 
días, la suspensión de programaciones 
que se consideren atentatorias a cier­
tos preceptos legales. 

Con la excepción del artículo -que 
consideramos objetable- por el cual 
se autoriza Ja suspensión administra­
tiva de programas de radio, la nueva 
ley trata, aparentemente, de equipa­
rar la prensa escrita y la prensa ra­
dial en cuanto a algunas formalida­
des que, hasta ahora, la Ley de Ex­
presión y Difusión del Pensamiento 
determinaba exclusivamente para la 
primera. 

Siempre hemos pensado -y en es­
to sólo seguimos una vieja prédica de 
la Sociedad Interamericana de Pren­
sa (SIP)- que la mejor ley de pren­
sa es aquella que jamás se promulga. 
Pero, ya que tenemos este proyecto 
en un Congreso con una inmensa ma­
yoría gubernamental, se nos ocurre 
que quizás todo ~fu.podamos pe­
dir es que se elimine, o cuando menos 
se le dé una estructura más jurídica, 
a ese artículo que consagra la facultad 
administrativa de clausurar emisio­
nes radiales. Ese texto es tan elástico 
que cualquier cosa puede caer en él. 

Nos parece, además, que ya el Jefe 
del Estado hizo muy bien en sacar 
del proyecto de ley que sometió ayer 
al Congreso Nacional la creación de 
una fiscalía administrativa. 

Por muchísimas razones, ese de­
partamento era peligroso. Y dado el 
hecho que son muy contados los ca­
sos, cuando se trata ·de violaciones a 
la ley 6132, en las que podría mover 
la acción pública por su propia inicia­
tiva, se corría el riesgo de que el fun­
cionario a quien le tocara encabezarlo 
se convirtiera en un cancerbero para 
justificar la existencia de su cargo 
así como de sus emolumentos. 

La gran interrogante, ahora mis­
mo, es: ¿No ocurrirá lo mismo con 
el ayudante del Procurador General 
de la República? 

Esperamos que no. Y para ello po­
nemos nuestra fe en las seguridades 
dadas por el presidente Balaguer a 
la Asociación Dominicana de Diarios 
y a la Sociedad Interamericana de 
Prensa (SIP) . 

Esas seguridades son lo único sen­
sato en esta materia. Y no lo deci­
mo porque EL CARIBE crea que la 
prensa es acreedora de privilegios. 
Por lo contrario lo decimos como fru­
to del convencimiento de que lo úni­
co que puede ga ntizar al pueblo su 
legítimo derecho a recibir informa­
ciones completas y veraces, acerca de 
todo cuanto atañe al acontecer na­
cional, e un periodismo libre, inde­
pendiente y honesto. Y únicamente 
los pueblos bien informados pueden 
aspirar al goce irrestricto de la de­
mocracia y la libertad. 

Por todo cuanto antecede, el pro­
yecto en manos del Senado, especí­
ficamente en lo que toca a la libertad 
de expresión, no es el más propicio 
para mantener el clima de libertad 
de prensa que hasta ahora nos han 
garantizado los gobiernos que hemos 
tenido, desde la desaparición del tm­
jillato en 1961. Ese clima de libertad 
es, por encima de todo, un patrimonio 
-muy útil en lo nacional y en lo in­
ternacional- que no debiera ser mer­
mado por razones :implemente cir­
cunsta ciale · . 

fa se .. adrn'ticio rn ia lucha electoral, y al 
efecto han tratado de conocc:r la opinit'in 
de la pnsona que es objeto de la encuer,ta. 

Dudo que ei;los invesügadore sepan en 
qué consiste el comunismo coma do~trina 
y como partido. 

Es probable que~ no ignm en que los ru. 
sos son comunistas, pero tal vez no e~t~n 
enterados de que su gobierno se llama 
"dictadura del pr,¡Jetariado''. 

En efecto, todo gobierno romunista ca 
una dictadura. Ante todo: ¿desea el inte­
rrogante ser comunista como gobernante 
o como gobernado? 

En un r(>gimen comunista. el ciudadano 
no tiene libertad de opinar acerca de una 
ley o de un acto de la autoVidad legal­
mente constituida, a menos que la opinión 
tenga por objeto alabar la ley o el acto 
de la autoridad. 

El comunismo está prohibido por la 
Constitución de la República, cuyo articu­
lo 104 dice: 

"Es libre la organización de partidos y 
asociaciones poUticas de acuerdo con la 
ley, siempre que sus tendencias se confor• 
men a los principios establecidos en Ecsta 
Constitución". 

El comunismo, al igual que todo parti­
do o gobierno que se hase en una dic:tadu­
ra, no se conforma con los artículos 8 y 
siguientes sobre "los derechos individua­
les y sociales". 

El ciudadano ele esa clase de partidos 
no puede censurar· los actos de ]a autori­
dad ni mucho menos combatirlos con hE'­
chos y buenas razones. 

Ese ciudadano es un esclavo, en contr8.S• 
te con el ciudadano de una democracia, 
que es un hombre libre y digno. 

Una ley debería reglamentar los estatu­
tos de los partidos políticos, y anular y 
aplicar sanciones a aquellos que "no sP­
conformen con los principios establecidos 
en la Constitución'•. 

El Gallo Agra,decido 
Por Marco A. Almazán 

No es un hecho insólito y extraño que 
entre uno en su gallinero, coja un gallo 
con intenciones t' , i'etorcerle el pescuezo 
para prepararlo a la pepitoria, y luego lo 
suerte, sin r:icerle el .-ienor daño. simple­
mente porc .:e ha ,iisto a otro gallo más 
gordo y más a :::apósito para la cazuela. 

Lo más frecuente en tales casos es que 
el gallo perdonado, una vez que se ve li­
bre, sacude las plum~ y se ponga a pico­
tear c-0mo si tal cosa, sin ponerse a consi­
derar que estuvo en gravísimo peligro de 
muerte, y sin guardarle el menor agra­
decimiento a quien le perdonó la vida. 
Hay gallos desaprensivo~ que inclusivf' 
aletean y lanzan un fanfarrón quiquiriqui 
y otros qup con toda desfachatez se ponen 
a corretear a las gallinas, a la vi. ta mis­
ma de su salvador, sin c'emostrarle el r.,.,_ 
peto y consideración que merec·e. E~ co­
mo si un condenado a muerte, en el mo­
mento de recibir el indulto que lo salva 
del paredón o de la horca, se prn;iera a 
corretear a las señoras presentes en el ins• 
tante que le quitaran las ligaduras. "'l me­
nos mal que se limitaran a corretearlas. 
Los gallos siempre corretean a las galli• 
nas con fines ulteriores más lúbricas y li­
bidinosos. 

Pero aquel gallo, no. Cuando lo solté 
después de haberlo atrapado (porque aca­
baba yo de descubrir otro gallo bastante 
más gordo, no por razones humanitarias 
o de ornitofilia l, se limitó a abrazar tier­
namente a sus gallinas favoritas y des• 
pués vino a restregar su pico contra mis 
zapatos. Casi juraría que movió la cola 
como suelen hacerlo los perros, y que emi­
tía un extraño sonido parecido al ronro­
neo de los gatos. Por lo menos su mirada 
era dulce y cariños;::,, de indiscutible agra­
decimiento. Cuando salí ctel gallinero con 
la nueva victima bajo el brazo, el gallo 
indultado me acompañó hasta la puerta, 
balbuciendo cacareos de gratitud. 

Me olvidé del incidente. Algún tiempo 
después me aburrí de tener gallinas en 
casa -sobre todo porque habían venido n 
vivir con nosotros mis cuñadas- y decid! 
vender todas las aves a un granjero ami­
go mio, sin volver a acordarme del gallo 
aquel, a quien involuntariamente había 
perdonado la vida. 

Pero él nunca se ol\"idó (ip mi. Cué,nC ,. 
llegó la Navidad, entre un montón de tar­
jetas anodinas v uniformes, reC'ibí una ex• 
traña felicitación. mal garrapateada, con 
el franqueo a cargo del destinatario ' cor, 
manchas verdosas de dudoso origen. La 
tarjeta era tosca y de un notorio mal gu'i -
to, hay que reconocerlo. pero al com1>ro­
bar en seguida que era del gallo agr¡¡c1e­
cido ( que no podía se1· de otro 1, quedé 
profundamente conmovido. 

Ignoro cómo se habrá enterac1o, pero CR· 

da \"e?, que llega la fecha de mi cu 1 1 le­
años, o el día de mi onomástico, rC'dhia 
una tarjeta cuyos colores rhillo1w. y plu­
mas pegadas delataban su proceden e· a. 

Y no solamente en estas ocasione.· SE 

acordaba de mi el gallo agradecido. C'uan­
rlo me casé por segunda , ez las cuña las 
de mi primer matrimonio me habían ·uel­
to loco • recibí por correo una tablita con 
una horrible flor hecha con paja, piedre­
citas y conchas de ostiones, la cual no 
colgaría en una pared por nada del mun­
do, pero que no dejé de agrad cer, por €­

nir precisamente de quien venia. Imagino 
el trabajo que le habrá co tado al poh_·r 
gallo componer la flor .- luego p~gai ,,. 
en la tabli a. Sin menc·m a 1 p oc - ·o,,, 
en ·orverla - lle ar e bul o al correo _ - -
todos los dias se pr en an ahi gallo p· -
ra despachar p1ez postaleJi. 

Recibí aún una ar·e a m; con r, t· o 
del nacimiento de mi primer hijo lde et<_ 
mi segundo matrimonio; n el prm· •.o, 
mis cuñadas no ne dieron ti ropo nan 
nada), y en o ra o a_ión de , u hautizc, 
junto co un precio o olhto amarillo_ r 
pollito de ve dad. E deci1, que el gat1o 
aquel hab1a legad al e. emo dt> ol> " 
quiarme a uno de ·u hi · o uanoo cri.:ti<-
n -zaron a! -:o. - D!J , 

n er 
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La multiplicidad de labores y deberes 

que tiene el Procurador General de la República, en su 

condición de Jefe del Ministerio Público, según se ha 

demostrado en la práctica, no le permite, con toda la 

atención que los casos ameritan, velar por el fiel 

cumplimiento de ciertas leyes como la No.5729, de fecha 

29 de diciembre de 1961, modificada por la Ley No.144, 

de fecha 4 de junio de 1971, que exige de toda persona 

investida con una función pública remunerada,la presen 

tación de sendos inventarios detallados, debidamente -

firmados, jurados y legalizados por ante un Notario Pú 

blico, de los bienes que constituyen su patrimonio, den 

tro de los 15 días de su toma de posesión y dentro de -

los 15 días de haber cesado en sus funciones; la Ley 

sobre Confiscación General de Bienes, No.5924, del 26 

de mayo de 1962, que previene el enriquecimiento ilícito, 

... / 
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así como de los textos del Código Penal que se refie 

ren a infracciones que puedan ser cometidas por fun­

cionarios o empleados públicos, en el ejercicio de 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

sus funciones o deberes. Esta circunstancia conlleva 

a que aparezca como debilitada la preocupación cons­

tante del Gobierno Nacional de dotar a la Administra­

ción Pública del mayor . grado de honestidad y pulcritud, 

tanto en el manejo de los fondos públicos como en la 

conducta de los que tienen a su cargo el desempeño de 

funciones que se presten a la malversación, disipación, 

dilapidación o desfalco, y de modo general a cualquier 

tipo de prevaricación. 

Por otra parte, el a~ge que han tenido 

en nuestro país los medios de comunicación e informa­

ción, no permiten al Ministerio Público que el personal 

con que cuenta actualmente ejerza a plenitud su deber 

de velar por la fiel ejecución de la Ley No.6132, sobre 

Expresión y Difusión del Pensamiento, de fecha 15 de di 

ciembre de 1962. 

Es por estas razones que se ha estimado 

pertinente que se confíe como atribución exclusiva a un 

Ayudante del Procurador General de la República, velar 

... / 
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por el cumplimiento de estas leyes. 

Además, se ha creído oportuno hacer ex 

tensivas a los llamados periódicos del aire o radiales, 

a los informativos, noticiarios, comentarios o cualquier 

género de emisión noticiosa hecha por la radio o la tele 

visión, las disposiciones del artículo 6 de la Ley No. 

6132, sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, de fe 

cha 15 de diciembre de 1962, a fin de que los mismos 

estén sometidos al mismo estatuto legal que los periódi 

cos escritos, para evitar que se cometan actos que tien 

dan a quebrantar la paz y el orden público o que sean 

atentatorios al honor y la consideración de las personas, 

que escapan a la persecución de las autoridades competen­

tes, por no contarse con las debidas informaciones acerca 

de sus productores, personal directivo y locutores encar-

. gados de su difusión. 

Como una medida preventiva, se ha consid~ 

rado pertinente disponer que cuando se trate de programas 

en que se aluda a las Fuerzas Armadas y a la Policía Na­

cional en forma que trate abierta o encubiertamente de 

... / 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~?«m ~a/7«a 
PRE519ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-4-

incitar a sus miembros a apartarse de las normas que les 

señala la ley, como instituciones totalmente subordinadas 

al Poder Civil, encargadas del mantenimiento de la paz y 

del orden público, o que en cualquier forma se llame a 

la ciudadanía a quebrantar la seguridad interna o externa 

del Estado, la Dirección General de Telecomunicaciones -

tenga facultad para suspender provisionalmente cualquier 

programa, hasta tanto la Justicia conozca y decida sobre 

la querella que se presente al efecto contra los autores 

de tales hechos. 

Se ha tenido en cuenta, al proponer estas 

medidas, que de acuerdo con la Ley de Telecomunicaciones 

No.118, de fecha 1 2 de febrero de 1966, el Estado Domini­

cano ejerce el dominio de los canales y bandas de frecuen 

cia de emisión de todas las formas de transmisiones y de 

comunicaciones radioeléctricas dentro del territorio na 

cional y sus aguas jurisdiccionales, y que sólo por uti­

lidad o necesidad pública se otorga el uso de los mismos 

a personas físicas o morales, particulares, con sujeción 

a las disposiciones de la referida Ley, y dentro de las 

condiciones que señalan los reglamentos que r~gen ese -

.... / 
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tipo de servicio público. 

~ 
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Es por todas estas razones que se ha 

concebido al anexo proyecto de ley, que me permito so­

meter a la consideración de los señores legisladores, 

por órgano de esa alta Cámara de su digna presidencia, 

mediante el cual, reconociendo que la v~gente Ley sobre 

Expresión y Difusión del Pensamiento comprende todas -

las infracciones que puedan cometerse por cualquier 

medio de expresión o difusión, incluyendo, por supuesto, 

a la radio y la televisión, se limita a disponer que los 

periódicos no escritos o del aire, llenen los mismos re­

quisitos que los periódicos escritos, y en cuanto a las 

leyes que regulan la conducta de los funcionarios y em­

pleados públicos, en el ejercicio de sus funciones o de­

beres, se dictan providencias que completan las ya exis­

tentes, para hacerlas más efectivas. 

Por tales razones, espero que los señores 

legisladores habrán de impartir su voto aprobatorio al -

proyecto de ley que se somete a su consideración. 

DIOS, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ~u t SEl'JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Art.1.- Se crea un nuevo cargo de Ayudante 
del Procurador General de la República, el · cual tendrá de 
modo particular, las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el fiel cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley No.5729, de fecha 29 de diciembre 
de 1961, modificada por la Ley No.144, de fecha 4 de junio 
de 1971, que exige de toda persona investida con una fun 
ción pública remunerada la presentación de sendos inventa 
rios detallados, debidamente firmados, jurados y legaliza 
dos por ante un Notario Público, de los bienes que consti 
tuyen su patrimonio, dentro de los 15 días de su toma de 
posesión y dentro de los · 15 días de haber cesado en sus 
funciones; 

b) Velar por la fiel ejecución de la Ley 
sobre Confiscación General de Bienes, No.5924, del 26 de 
mayo de 1962, pudiendo hacer los sometimientos de lugar, 
contra los que hayan cometido o cometieren abuso o usurpa 
ción del Poder o de cualquier función pública para enrique 
cerse o enriquecer a otros; -

c) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley 
No.6132, sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, de fe 
cha 15 de diciembre de 1962; 

d) Velar porque sean sometidos a la acción 
de la Justicia los funcionarios o empleados, depositarios 
públicos, que cometieren los hechos previstos y sancionados 
por los artículos 169, 170, 171, 172 y 173 del Código Penal; 

e) Velar porque sean sometidos a la acción de 
la Justicia los funcionarios y oficiales públicos, sus dele­
gados o empleados y dependientes, los perceptores de derechos, 
cuotas, contribuciones, ingresos, rentas públicas o municipa­
les y sus empleados, delegados y dependientes que se hagan -
reos de concusión, de acuerdo con las disposiciones del arti 
culo 174 del Código Penal; 

f) Velar porque sean sometidos a la acción de 
la Justicia los empleados o funcionarios u oficiales púnlicos 
que, abiertamente o por simulación de actos, reciban un inte­
rés o una recompensa, no prevista por la ley, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 175 del Código Penal; 

. g) Velar porque sean sometidos a la acción de 
la Justicia los funcionarios del orden administrativo que se 

.... / 



. ' 
~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-2-

hagan reos de soborno o cohecho, de acuerdo con las disposi 
ciones de los artículos 177 y 178 del Código Penal; y 

h) Realizar, en los casos que ofrezcan sospe 
chas de ilicitud o irregularidad, las investigaciones perti 
nentes para determinar la procedencia de inversiones o adqui 
siciones hechas por funcionarios o empleados públicos o -
personas que lo hayan sido, a partir del 12 de julio de 1966. 

Art.2.- Para ejercer el cargo de Ayudante del 
Procurador General de la República, creado por la presente 
ley, se requiere ser dominicano por nacimiento y origen y 
tener más de 35 años de edad; hallarse en el pleno ejercicio 
de los derechos civiles y políticos; ser Licenciado o Doctor 
en Derecho y haber ejercido su profesión durante 12 años por 
lo menos,o haber desempeñado por igual tiempo cargos judici~ 
les o administrativos. 

Art.3.- Cualquier adquisición o inversión sobre 
bienes inmobiliarios o sobre valores mobiliarios hecha por una 
persona investida con una función pública remunerada, que no 
guarde proporción con sus entradas normales, de acuerdo con 
inventario, y con la remuneración por ellos devengada como -
tales, deberá ser notificada antes de su realización, al Ayu­
dante del Procurador General de la República, creado por la 
presente ley, con indicación de la procedencia de los fondos -
que se van a invertir, a fin de que este funcionario, si así 
lo decide, disponga las investigaciones relativas al origen -
de los fondos, en caso de duda, las cuales deberán llevarse a 
cabo dentro de los 15 días que sigan a la notificación que haga 
el funcionario respecto de las operaciones que intente realizar. 

Art.4.- Queda prohibido a los contratistas de 
obras públicas del Estado, de sus instituciones autónomas o de 
los Municipios, entregar comisiones a los funcionarios o emplea 
dos públicos que negocien, redacten o de algún modo tengan que 
intervenir en la tramitación de los contratos correspondientes. 
Queda,asimismo, prohibido a todo funcionario o empleado públi­
co, recibir comisión de los contratistas de obras públicas del 
Estado, por los motivos antes señalados. En estos casos, además 
de las sanciones penales que procedan, el contrato respectivo 
podrá ser objeto de resolución por esta causa y los funcionarios 
o empleados públicos serán cancelados. 

Art.5.- Se hacen extensivas a los llamados perió 
dicos del aire o radiales, a los informativos, noticiarios, co 
mentarios o cualquier género de emisión noticiosa hecha por la 
radio o la televisión, las disposiciones del artículo 6 de la 
Ley No.6132, sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, de fe­
cha 15 de diciembre de 1962. En consecuencia, antes de efectuar 
se la difusión de cualquier periódico de este género, el produc~ 
tor, director o su substituto, deberán depositar una declaración 
de su propósito en la Secretaría de Estado de Interior y Policía, 
directamente si la emisión o difusión ha de efectuarse en el Dis­
trito Nacional, o por vía del Gobernador Civil de la Provincia -
correspondiente, cuando sea en otra jurisdicción. En dicha de­
claración se expresará: 

.... / 
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1) ~l título del periódico del aire o radial, 
informativo, noticiario, coment;ario o cualquier género de 
emisión noticiosa hecha por la radio o la televisión, y 
los días y ;".oras ordinarios de su emisi6n; 

2) .~ombre y domicilio del :productor y de.1. di­
rector o substituto; 

3) :·ombre, domicilio y datos relativos a la 
constitución y funcionamiento de la empresa emisora; 

L~) Edad, profesión y nacionalidad del productor 
y del director o substituto, si lo hay; 

5) Carácter y propósito de la emisióno 

Art. 6.- Asimismo, se hacen extensivas a los pe­
riódicos del aire o radiales, a los informativos, noticia­
rios, comentarios o cualquier género de emisión noticiosa 
hecha por la radio o la televisión, las disposiciones de 
los artículos 7 y 8 de la referida Ley sobre ~'xpresión y 
Difusión del Iensamiento. 

J:i.rt. 7.- Cuando se trate de programas en que se 
aluda a las Jluerzas Armadas y a la Folicía ~racional en for­
ma C'Ue trate abierta o encubiertamente de incitar as-as 
miembros a apartarse de las normas que les señala la ley, 
como instituciones totalmente subordinadas al Ioder Civil, 
encargadas del mantenimiento de la paz y del orden público, 
o que en cualquier forma se llame a la ciudadanía a que­
brantar la seguridad interna o externa del Estado, la Di­
rección General de Telecomunicaciones tendrá facultad pa­
ra suspender provisionalmente cualquier programa, hasta 
tanto la Justicia conozca y decida sobre la querella que 
se presente al efecto contra los autores de tales hechos. 
Los Tribunales apoderados del caso deberán rendir su fallo 
en un plazo no mayor de quince (15) díasº 

Art. 8~- Además de las atribuciones contenidas 
en el artículo lro. de esta ley, corresponderá al nuevo 
Ayudante del Procurador General de la República, velar por 
la fiel ejecución de la presente leyo 

Art. 9.,- Las violaciones a los artículos 3 y 4-
de la presente ley se castigarán con prisión de tres meses 
a un año, o multa de '.D'~lOOoOO a .?0$2,000.00, según la gra­
vedad de los casos. 

DADA ...... 
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